
il CONDIC!ONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
ffiooorn.*.

fomádordel rado

La persona identificada anteriormente ha decidido conlralar (en calidad de fomador/Asegurado) con BARCLAYS VloA Y PENSIoNES Compañíá de Seguro§, S A.ll un
seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absolula asi como conlratar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para situaciooes de lncapacidad Temporal, Desemdeo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los

ooo loY oer;eo 5s I eY
Apellidos:
GONZALEZ VILLAR

Nombre N FlDNIlNIE
36057S32G

Fecha Nacimientor

22t12t1962
Sexo:
MUJER

Doñicilio, calle o plaza:

CL MANUEL GONZALEZ PRADO 12 CASA
Codigo Poslal: Loc¡lidad y Provincia

NIGRAN (NIGRAN)

TIPO DE fARJETA DE CRÉDITO: VISA BARCLAYCARD IDENTIFICADOR UN]CO DE CUENfA 4014883492

a los términos en las Condiciones Generale§, Particula.es y, en su caso , Especiales de los contralos de sequÍo Íeseñados a continuación

Cuenta corriente de domiciliación delrec¡bo de : La misma asoc¡ada a la de crédito

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 5.163 LIZA DE CNP PARTNERS No: 5163

CONDICIONES PARTICULARES IZA BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

Duración del uro; l\4ensual Renovable Fecha de Solicitud:2811 0/2015

Hecho por duplicado, en l',ilad rid a 23 de NOVIEMBRE /s 2015

Preslación ltlaxima
1 0 cuot¿s consecutivas /

18 altemas

Caplallt4áximo 1.500 Euros/mensuales

Carenqa nicial
30 días
0 dias en caso de accident(

Prcslación Máxima:
10 cuotas consecutivas /

18 altemas

1 500 Euros/mens!ales

Desempleo (Trabaiedorcs por cuenta
ajena con contrato indefiniilo de
duración superior o igual a6meses
con jomada laboral igual o superior a

13 horas semanales). Excepto

Funciooarios Públicos.

Capilallv¿ximo

Carencia lniclal 60 dias

Presiación l,¡áxima

Capilal Máximoi

1 0 cuotas cons€cutivas /
18 altemas

'1.500 Euros/mensuales

Hoipilrltación: Trabajádores por

cuenla piopia, luncionar¡os públicos o
por cuenlE ajena con independencia
de la relacbn laboral. lgualmenb
esiarán cubiertos por la gara¡tia de

hospilalización los

TomadoreyAsegurados que en el
nomento delsiniesfo no desempeñefl
una aqtividad profesioñal reñuñerada.

Carenda lnicrel
15 dias
0 dias en caso de accident(

Fecha de Sol¡citud: 28/10/2015 Durac¡ón del uro: l\rensual Renovable
Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidacion

de s¡iesfoi meñ§ual de la in mediatamenle a nterior a ia fecha de

GARANTiAS CONTRAIADAS CON BARCLAYS VIoA Y PENSIoNES:
Falleomiento e lnc¿pacidad Perma¡ente Absoluta porenfemedad o accidenle

CAPITAL ASEGURADO CoNTRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSIOIESl

Elsaldo pendiente de pagode la la4eta ¿sociada en elmomenlo de produclrse elsiniestro

cAptTAL ASEGURAoo t ÁxtMo coNTRATADo coN BARCLAYS vrDA y pENsroNEs

Ouince mil (15.000) euros

lncapac¡dad Temporal: Trabaiadores
por cuenta propia, funcionaios
públicos o por cuenta aiena con

independencia de la relación laboral.

BEtlEF|ClARloS BARCLAYS BANK PLC Suqrsalen España con carácter irrevocable BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen Esoaña con carácler irrevocable

Modal¡dad de Prima: Pnmá [4ensual

Nombre tiediador: BarclaF lvediador operadorde Banca-Seguros Vinculado, S A U

Mod¿l¡d¿d de Prima: Prima tlensua

l{ombre Mediador: Barcays l¡ediador, Operador de Banca-Seguros V]nculado, S A U

ffi
BARCLAYS VIDA Y PEI{SIOi¡ES El fomador y/o Asegurado CiIP PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,S.A

BARCLAYSMoA Y PENS|O|ES Cmp¡ñiá & s€s¡6 sAU PEz.deCohnr,ml6M.dndRM M¿¡.id T 456 F @1 n M 7028. h§dip - rilF 419510615

El seguro tomará efecto en el momento en que elcl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENEFáLES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la

Entid¡d Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Conlrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las C0NolcloNES GENERALES y lo pactado en las CoNDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstar sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o él orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno defecho.
Conforme al arliculo 107 del ROSSP (Real oecreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que Ee aprueba el Reglamento de ordenación y Supervisión de los

Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas infomativas redect¿das
de forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanelte Absoluta como al

seguro que cubre las contingenc¡a8 de Desempleo, Hospitalización e Incapacidad Tempoml, con las s¡gu¡entes rúbr¡cas "Seguro protección de Pagos PPl.

lnfomación para el cliente" y "Nota lnformaüva Segufo Protecc¡ón de Tarietas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Cond¡c¡ones Part¡culares,
los extremos ex¡g¡dos por el artículo 104 y 105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡enlo del mediador de la
póliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la contratación del seguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los articulos 42 y,lil de la Ley
de Mediac¡ón,
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que las referidas Aseguradoras, lleven a electo el

tratamiento de sus datos perconales reseñados en €sle documento con arfeglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador y/o AEegurado

en pág¡nás sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador y/o Asegurado acept¡ expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" de la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguros, S.A.u. (irOD. CGPP||BVP0300620'15) que f¡guran en 3 pág¡nas anexas asi como las

"Cond¡ciones Generales" de lá póliza de CNP PARTNERS (i100. CGPPllCNP00l0l20l4), que figuran en otras 3 pág¡nas anexas.

CONDICIONES PARTICULARES POLIZA CNP PARTNERS



CONDICI0NES G ENERALI'S
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TAR,IETAS OBARCIAYS
(;l krDOR\: SARCLAYS VIDA Y PENSIONES Comprñj¡ & Scgurs. S AU domrc j¡¿r m pl'r ,1. Cúton I - 23Ur Mad¡d lErp¡ni) \\llRrrrT\D Rtr'((,O( I lRtr) Vd¿

LEGISLACION APLICABLE
La Ley del Contralo oe Seguro (11 y r¿ Ley (2) y e, Reglamenlo de ordenac,ón y Supervision
0e los Seguros Pnv¿dos (3), asi cor¡o las disposiciones diclad¿s en desañollo de ambas.
conslituyen la leqislacón allEable al Dresenle conlrálo de seouro oue se reoirá ademas
por ras Condicioñes Gener¿les, po¡ laa Condicones Partrculards v EsDeci¿les:en su caso.
¿sicomo por los suplementos que se puedan emitrr de la Doliza.
La Enldad Aseguradora propone que la nomaliva meñcionada se aplqire asim,sr¡o en
¿quél'os supueslos en los que el TomadorAsegur¿do pudier¿ elegir la feqisacón de su
nacionalidad.

El control de la aclir,idad de la Entijad Aseguradora. BARCLAYS V,DA Y PENS|oNES
Compañia oe Sequros, S.A U con domai,io én l\¡¿dr¡d Plaza oe Colon. n" 'l coresDonde
a la Dirección General de Segurcs y Fondos de Pensones dependiente del Ministeño de
Economra y Compehtividad del Estaúo Español.
PRELI¡¡l¡NAR DEFINICIONES
Eñtid¿d Aseguladon. BARCLAYS VloA Y PENSIONES, Compañia de Sequros S.A LJ

que medianle el cobro de lá pnma asume la coberlur¿ del nesgo obleto de esrc conüalo con
áreolo a las co¡drciones e$áblecidas en elmrsmo.
Tomidor del Ssgüro. PeEon¿ que sus¿ribe el contralo de segurc y asurne sus
obliqacJones, excetilo las que por su naturaleza deban ser asumidas DoielAsequrado.
Ase-gurado. Es la'personi tisi¡a sobre ta que recae elnesqo En eslb caso seáethtularde
la taieta emitida por Eardays Bank Plc Sucursal en España v que deber¿ setesidente en
Espaha, tener u.\á edad su¡erior o itual a 18 años e rrifeñor'a'65 años en el momento de
co¡lÉtación de la polEa y que s€ enauenlra trabaianOo Émuneradameole en EsDana dado
de alta alla en la Seoundad SocEl. ¡,,lutuahdad o Monleoro o rnshluoón analooa
Banofic¡áño. Persoña lilular del oerecho a ras Drcslacio¡es delseouro.
Solicitud d.l Seguro, Es el documento que dbbidamente suscritd por el Tomador srtue de
base a BARCLAYS VloA Y PENSIoNES. Compa,tra de Seguros. S.A l.J para emrt,r la
polrza
Capül Asegur¡do. Ca,.üd¿d estableci(a en las Condicones Paniculacs qJe represenla
el l,mite de la oresl¿cion dé EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES Compañra de SegurDs,
SAU
Fallscimienb: Pérdida de la vida debid¿menb acr€drtada por certilc¿do médico de
defunción o declamcióo de ausencia.
l¡c¿pác¡did Ponnenento Absoluh: La sitiáción hs¡ca ireversible co¡statada
médicamente provoc€da por cualquier caus¿. originada independientemente de la vol,Jntad
del Asegurado y deteí¡inante de la total ineplrtud del mrsmo para el mantenimienlo
peínanénte de loda acliv,dad ¡aborál o pro{egonal y que debe ser dEgnostrcada por un
médico de la Seouridad Sorialo asrmilado
PRIIJtERA, BASIS DEL CONTRATO
Los dalos qLre conslan en las Condicrones Panicul¿res y Generales de esG pohza asr
corno en su caso, la solicitud del seg u ro y demas declar¿oores del Tornador y Asequrado.
lom¿n la base de este cont¡elo de seoum.
El Tomaoor del seguro podÉ reclamár a BARCLAYS VIDA Y PENSIONES. Compañta oe
Segums, S A U , en el plazo de un mes a mntar desde la enlrcqa de la pólEa, para que
subsane las dBcreoancÉs erislenles entre ésta v le Solicitud de seoum o las ¿lá,rsulás
convenid¿s. Tr¿nsc¡mdo dicho Dlazo sin etectuar'la reclamacion, se ddará ¿ lo dÉDueslo
en la póliza.
SEGIJNDA, OBJETO DEL SEGURO.
lvEntras se encuentre en vEot el oresenle conlráto. el seouro cubre el Fallecimienlo e
,rcapacidad Permanente Ab-sol,¡la por e4femedad o ac4-idenle. EARCLAYS VIDA Y
PENSIONES. Compañ,a de Seguros S.A U Jiquda,a en caso de que se prcduzca un
snEstro cubierto. elsaldo pendiente de pago en ermomeñto de p.oducirse el sniesrc, mn
el limite máximo de 15.000 euros En el supuesto de iallecimiento, si a fec¡a de liquidáción
de la preslac¡ón el saldo pendrente hubÉr¿ sdo sálEfecho por los he¡ederos. el npone de
la prestaoofl sera l.ansfundo por Barclays Bank Plc Sucusal en España ¿ los m,smos.
TERCERA. C0NDICI0NES PARA CONTRATAR. Es la pecona fisca sobre la que recae
el nesgo E4 este caso será el lilular de la la rleta ernitda por Ba rdaF 8áñk Plc, SucLrrsal en
España y que deberá ser residenle €n España, tener una edad supenor o hual a 18 años e
in,e¡or a 65 años en el momento de cont€laüón de la pohza y que s€ encuéqlra tr¿baiando
remuneradamente en Esp¿ñ¿ d¿do de alta all¿ en la SEuriiad Soci¿, lrurualidad o
I\,4onlepro o insüluoón analog¿.
CUARTA LIMIIACIONES I EXCLUSIONES
ouedan e¡duidos de la cobeduE delp¡esente seguro lossigure0tes siníestros
Fa llecinr¡enúo:
iF-Toi-¡uE¡dio del ¡sogurado ocunido dorho dcl primer año cont¿do dssdo la

lech¡ detom, da eloclo dalaonlreto.
2) S¡ ol Fall6ciñionto so produiore como conrocuonc¡a do una onlerr¡ed¡d

coroc¡da por al Tom¿dor o por el Agggurado con antorioridad a la c€lebrac¡ón
dal Droronla conkrto, quo no haya r¡do dab¡damsnte doclar¡da ¡ h Enfrdad
Asagurador¡.

lncroácid¡d Penñ¡nentE v Ab!oluta:
jr--L¡i¡¡¡n¡¡¡nl-¡ni.N-encb-ññ s y tr¡t¡¡mlerb! máo¡cm d.m¡nd.dos por ol

Aaaguiedo o¡cluaivámonla por ra2onaa ortót¡ca6, a¡Émpra qüo no ro dábán á
secugla¡ de ¡cckientg!, ¡ri como la! losion€i o gnfenÍed¡d€s c¡usadat
volu¡t¡damonta por ol A!69urádo,

2) Laa prodücide¡ cúá¡do ol Aioguredo ra oncuontlo beio la lrfluoncia do elcohol
en la 3anqre, drcg¿3 tórka3 o ostupefac¡ontes ro preicrito! médicamonle; lo3
que ocür¿n on sdado do portuóació¡ m6nt¡1, 3onambul¡rmo o on darafo,
lucha o r¡ña, axcapto caao paobádo de laEltime dohn5e; arf como loa do vedo!
dg una ¡ctuac¡ón dol¡ctiva delAtggurado, dsclar¡da iudici¿ lm¡nto.

3) Cuálqu¡or ontomod¡d, dolonc¡a, l.riin o est¡do cuando el A3.gurado h¡y.
roc¡bido d¡agró!üco y/o tratamierto on los 12 nre3es anto.ioror al inkio do la
cobertura de l¡ pr$ento pól¡z¡.

4) Las causádei por tontÍbto!, orupcionor volcániaas, inündecionor, radiac tn
nucloar o contam¡mción rad¡¿cüva, qüerras, dsclaradá! o no y lenóménos do
ceráator tarodsl¡ ali coñro cu¡lquiar otro fo¡ómano de n¡tur¡hza silm¡ca o
meteo¡ológica d6 caráctor 6rtaordináío.

5) Las der¡vadas do lá parüc¡pacióñ dol Alogu.ado en cáreras de vehiculos
a motor y ia! qüo rclultan da l¡ práat¡c¿ da cualqui0r daporte profot¡onal y l¡s
oca3ionada! poa la conducció¡ do veh¡culos a molor si ol Aiggurado no aatá on
polos¡ón de l¡ autoriz¡c¡óÍ admi[btrativa corrsspondisnle y. on cuahuier ca!o, los
der¡vado6 dál ü60 do otocicloLa, loa como conductor o como oaup¡nie, y ka
acaoc¡das dur¿rtg v¡ajos aubmañnG o de o¡plor¡c¡irri, a!í como los do av¡aclór,
arcoplo como p¡iajoroa do l¡¡oat comoacirles, y en garcnl bd¡s

PPI

¡qusll¡! ocur das coño consecu€nc¡¡ de la Diñ¡aiDec¡ón del Aasour¡do en todo
icto notori¿Ír€nte pol¡groso (orcopto ii re trat¡¡e s¡úar un¡ vid. hüñrana)-
Adomát, ia encuontran orcluidóa lor riolgot oxüaordinários cubiertos por el
Conrorc¡o do Componsac¡ón d. Seguror.
OUINTA PRITIAS
La prima del seguro es nEnsual y su mporle será et Esultado de aol,car meis-elmenG
0 21472% sobrp el szldo pe¡dienle exslente lmpueslos v recan¡os rncluidost existente en
la ullma hcha de li(udacíón mensual de ra hrielá de crúlilo oue-se hava realáedo
En el supuesto en que los impúeslos, leg¿lmente repercuhóles. que gravañ la prima oe
seguro ¿,Jmenlefl 0 d§mrnuyan. la pnma se vefá aumentada o dismrnJ'da en ta f¡§ma
pr0p0fcr0n.

SEXTA, TOMA OE EFECfO,
La póli?a lomara e,ecto. una vez hala sido suscrila por e, Tomador. a pantr de las 24 hor¿s
de la fecha de p¿go delrecibo de prima

SEPTIMA, OURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS,
El Seguro tendrá una duració4 mensual coñ renovac,ón automatica siemlre que se
encue.rlre viqe¡le el contrato de taqeta de créoito asociado a este s€quro No óbstañE. se
exlinquira el sequro y las cooeduraa cesamn por el Fallec.mienh o lalñcapaodad Absoluta
Pemánente del Asequrado Dor c¿ncelac,ón del cofltrato de Erietá de ciálito ¿sociado ¿
esle s€guro. o al final¡zár la mensua¡idad del sequro en la que el'Asegur¿do hayá Cumptdo
los 65 iños de edád

OCTAVA. OERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL,
El Tomador tiens la facutad de resolver un¡lator¡lmont .l conlrab confurmo a lo
paevilto 9n ¡diculo 83 al ds la Ley do Contrato ds Soouro. A tál €hcto. dábeá
i¡ds¡rs. por olcrito a BAÉCLAYS VlbA Y PENS|oNES, Co-r¡oañia ds S.quroi. S,A.U,
o portelófono en el númsro 901010203 en.l pLzo do 30 di.i n¡turál.s.igu¡ont s e h
lgcha e¡ quo la haya Bido ontagedá lá pólizá, produc¡ondo su! eloctó¡ de¡dg ol
primor dia háb¡l lebor.blg eñ iladdd s¡güiorto ¡ la r¡ctpc¡fu por p¡rb do BARCLAYS
VIDA Y PENSIONES, Compañia de S.gu¡or, S.A.t., dovolv¡óndo&lo ál Tomador la
prima pagada. s¡n repercul¡r5s ningún grrto n¡con¡sión adia¡oná|.
N0VENA. lyl0DlFlCAClONES DEL SEGURO.
Porlas caEderislic¿s de la póliza no se admiten modifraciones delseguro.
DECI A. lil0DlFlCACl0NES 0EL RlESG0.
Podrá con6ideErso ouo otish aoravación ds rie¡oo, cuindo se orodulcrn crmb¡oB
cn la prolorión, residgnci¡ o, o-n tu caso, ¡aliv'rdád doponiva'qua suponoa una
situación más pslisrca¿ p¿r¡ la vH¡ o la ral0d, re!pecto do l¡s inic¡almsnb
declanda3 por el Tomador-Asegurado, sl cu¡l ra obl¡ga a po¡or oñ conoc¡m¡añlo do
l¡ Ent¡dad fuegurador¡ d¡chai ckcun¡tinciis pudiondo árta shctuar, s¡ Drocod€,
un¡ nuova tadlicic¡ón do le prima o rocharo dol nüevo r¡o3g0 ostablocido, En el
supuerlo d6 quo to produjeso ol racha¡o do l¡ nueva silúác¡ón da r¡orso dal
Arsgurado, erlé dej¡ri¡ dG art¡r cub¡odo pói ler gerentfáa dolcrit¡s en el pÉsonte
condicionadodáñdoso porfin¡l¡zadoel seguro.
t,,NDECIMA, OOCUMENTACION PARA EL PAGO OE PRESTACIONES,
Se prccisara lá Srgue^le documentaoon paE¡ elabono de la p.eslacón por fe lloc imlonto:- Copi¿ legible dei D\l/NlE del Asequrado lanveEo y reveco)- Ceitific¿do lrteralde Delunoon -- Hdonal c[nrco o Certilic¿do medico e¡pedioo por quién naya asisitdo al Asequrado

donde se recoja antecedentes personales, oriqen. fecha de diaonóstico evolJcion y
naturáleza de la enfemedad o accidenle que causó el ialbcmlento o, en su Élso,
leslimonio de las drliqenc|as tudrcEles o document¿cion ac¡eoitatva si este hubieE
sido por ac¿idenle.. Cenifcádo em ido por la entdad bancaria en la que se acrediie ei saldo pendiente de
la larjeLá en iá fecha de ocvnenci¿ delsiniestro

Todor los iustitic¡ntss documenblo3 habrár dá proaoñt rEo deb¡damentr
legalizador, ralvo qu6 h Entilad A3oguradora no lo coÍiidero proc¡ro, L¡ Entidad
Atesur¡dor¿ so ressrva el dorocho de sol¡cit¿r documont¡cbn edic¡onal á l¿
mancionade prav¡¡ments y da condbion¡r el pago GfGct¡vo do las prést¡cion$ ¡ 9u
recopc¡ón cuando est¡ ¡nlormación ad¡cion¡l fuera prscisa a l¡n da: (l) vor¡ficar ol
der.cho del Benofic¡¿r¡o ¡ perc¡b¡r lá prort¡¡ción y do (lll dotorñ¡r¡r él Uatamionlo
ficel qua lá Ertidad Aaaourador¡ deba apl¡c¡r o I¡s aclu¡cionos quc é!b doba lhvar
¡ cabo con obj€to do excluir cualqu¡er r.tponlab¡l¡d¡d do i¡dole filc.lqu. pud¡or.
!erl. d. aplic¡c¡ón.n 3u cil¡dad d. pasedord.li proil¡c¡óñ.
En caso de lncap¡ckl¡d FE.manonto Aboluh por cualquÉr cáusa del Asegurado se
prec6ara:
- Copia legible de DNI/NIE delasequrado (anvelso y reverso).- Resoluc;ón de lncapac'dad emflida por la Segurdád Sooal u ooán6mo competente.
- Llistonal clinico o Certllcado nálico expedioo por quien hayá asistido al Asegurado

donde se recoia antecedentes oersoneles odDen feche de dráonóstrco evolucón v
nalu€leza de l¿ enfemedad ó accidente qur-e causo la rnval'rdez o e4 su cásd.
tes monio de las oiligenoas lJdroales o docurellacón acreditatva si éste hubiera
sido Dor accidente.- Certrfic¿do emitrdo po.l¿ entidad bancaria en la que se acredile el sado pendÉnte oe
la la4ela en la fechá de ocunenci¿ delsinestro.

-odos losjustificantes documentales habrán de present¿lse debdamenle lEallzados. salvo
que la Entdad Asegurádora no lo considere p.eciso.
Compmbacón de la lncápacidad
Se electuará de mutuo acuedo entre la Enlidad Asegurado'a y el Asequ¡aoo o, en su
de¡ecto. con los Benefoanos. De m alc¿n2a6e acuedo enl,e las panes éstas acuedan
soneterse alproCedimEñlo de comprcbació¡ pencial estao ecido en el articulo 38 de la Ley
delConkalo de SequrD.
Lá Entldad A&gurádora so rolorva el doBcho do !olicilar docur¡ont¡c¡ón adic¡onal a
l¿ m6ncio¡¡da proyiamontr y de condicioñar el p¡go oloctivo do las presücionos ¡ su
rocopc¡ón cuando olta inlon'nación adic¡oml fuará pBcia¿ e fin do: (l) var¡ficár ol
dor.cho dol Bon.fcl.rlo e perc¡bir la pÉ.hción y de (ll) d6t6rminar ol trat¡mionio
fiscal que la Entidad Aregurador¿ dsb¿ aplic¡r o l¡s actuaciones qus ésb d¡b¿ ll.var
¡ cabo.on objcto do orclüir cüalqu¡or r.lponsabilid.d do indoh tucalqu. pudior.
i6rlo d6 aplicación en su cal¡dad do pagadords la prestac¡ón.

OECIi¡lOSEGUNOA, PRESCRIPCIÓN-
El plazo de prcscripción dé los dércchos que se deriven del presente conlÉlo será de cinco
años conlados a parlirdeldia en que pudieron elercitarse.

,¡gr!¡ ldc l

il
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OECIMOf ERCERA. TRIBUTOS,
Los impuestos y rccarlos que se debas por razÓn de esle mntrato lributaÉn conlorme a la
leqislaoón vigente en cada '¡omento siendo por cu€nb del Tomador/Asogur¡do o do
los Benoñcii.ioi soEún proc.dá.

DECI|ltOCUARTA, JURISDICCIÓN,
El presente contrato queda somehdo a la jurisdrccón española y, dentro de ella sera Juez
coroelente Dara elconocr¡renlo de las acciones deflvadas del¡nbmo, eldeldomicilio del
Torridor-Aséqurado a cJyo eleclo esle designara un domicrlo en España en caso de que
elsuvo estuv¡ese siluádo en elexlra¡iero.
DECfMOOUINTA INOEMNIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS.
0e mnlormidad con lo establecioo en el lexto refunddo delEstaluto legaldel Co¡sorcio de
Cornpensacion de Sequros aproDado por el Real oecreto Leg6lanvo 7/2004 de 29 de
oclubrc. y moorficado por la Ley {2,/2006, de 16 de m¿yo. el romado, de u¡ Conlralo de
Sequro de bs que deben obligaloriamenE rncoryDrar recargo a favor de l¿ cilada enldad
oubhca emDEsarial, tene lá fácJkad de convenir la cobenura de los ries{os exfaordinarios
con cualquier Entid¿d Asegu€dora que reuna las condrcones exigdás por la legrslacron
vigente.
Las indefinizaciones denvadas de sinEslros producdos por acotleomrenlos
exlraordinários ac¿ecidos e¡ Esp¿ía. y que aleclen a riesgos en ella siluados ytambien los
acaecdos en ele{traniero cuando el Asequrádo lenga su resdenc.á habitud en Espáña
seran paqadas por el Consorc,o de Compensación de Seguros cüañdo e Tomador hubiese
salGfechó los coÍespondientes recaqos a su favor y se produjera algun¿ de las sEUÉ4tes
situaaiones:
a) Que elrcsg0 extraordi^ario cubierto porelConsoroo oe Compensacion de Seguros ¡o

este amparado porla póliza de segu¡o @nlrálada con la Enlidad Asegur¿do€.
b) Que, áun eslando amparado por dich¿ póliza de segurD las obligaciones de la Entid¿d

Aseguradora no pudiera" ser cump,d¿s por háber s¡do decláráda iudidarmente en
co^óurso o por eatar süjeta a un procedmienb de fquidaüon,¡tetuenida o asumrd¿
por6lConsorcio de Compensación de S€airros

El Consorcio de Compensacón de Seguros ¿justara su actuaciór a lo drspueslo en el
mencionado Eslatuto leg¿l en la Ley 50/1980, de I de octubre, de Conlrato de Seguro, efl
el Reglamento del seguro de nesgos e¡lEordinanos ¿probado por el Real Decrelo
300/200¿. de 20 oe febrero, y en las disposrciones compleme¡larias
l. RESUIIEN DE LAS NORiIAS LEGALES
l. Acontscimisnto! o¡traordin¡rios cubiortos
¿) Los siouientes fenómenDs de l¿ naturaleza lemmotos v maremolos. inundaciones

exraofomanas (incluyendo ,os embates de marl. erupoónes volc¿nic¿s, tempeslad
cioonica ¿lipica lncluyendo los vrenlos erlGordmarios de r¿chas supenoÉs a 120
km/h, y los lomádos)y caidas de meteonlos.

D) Los oaasonados violenlamenre como consecuencra de lerodsmo. rebelún. sedEión,
moli¡ y lumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de l¿s Fuer2as Amadas o de las Fuezas y Cueeos de
Seguridad en liempo de paz.

2. R¡osgo! oxclu¡dor:
a) Loa qus no dsn lug¡r ¿ iñdomrización rogún la Ley do Contrato d6 Seguro.
b) Lot oc¡sionadoa on paBonat ¡sagurad¿8 por contr¡úo da soguro dbt¡nto a

iquollos on quo á! obl¡g¡torio ol rocargo a fevor delConaorc¡o ds Componiáción
de Soguros.

c) Lo! producidor por conllicloa ¿mados, ¡u¡quo no haya proaedido la
dacl¡ración ofci¡l da guona,

d) Los doriv¡dos de h enorgi¡ nuclear, s¡n perjuic¡o do lg gstáblecido en l¡ L.y
25/,l964, d.29 do.bril, sobr. on6.gi¿ nuclo.r,

s) Loa prodr¡cidos por lenómeno! de la nabnloza d¡rt¡nlos a lo3 soñaladoi on ol
articulo I del RegLmsnb del Seguro de Rieigor Edr¡ordin¡rios, y en p¡rlicul.r,
loi FroducidoB por olov¡ción d6l nivol froático, movim¡enlo d6 ladores,
do!lizam¡ento o aaontamisnto de lcírno!, deipaDndimionlo do rocas y
t¿nómanoa tim¡har!, s¡lvo qua o!to! fuaran oc¿sion¡dos n¡niftosLmento por
la ¡cción dol águá da lluv¡a quo, e !u vsr, hubiare provoc¿do on lá zoñá una
gitu¡ció[ de inund¡ció¡l Grtr¿ordin¡riá y so produjer¡n cofl c¡ráctsr s¡multánoo ¿
d¡chá inundáción.

0 Lo¡ causado! por áctuec io noE tuñu ltua ¡¡ producida! 6n 6lcu6o de r6un¡one3
y manl6tacionGr llev¡das a c¡bo conlonne a lo dispussto o¡ l¡ Ley Orgán¡ca
9/1983, do 15 d€ jul¡o, roguledora dol dorocho d6 roün¡ón, á6í como duranle el
kanscurao d6 hr¡olgai legalei, salvo que las cit¡das acluacioneS pudi€ran r0r
calmc¿dea corio acontoc¡m¡ontos oxtraordinádor confoma el aÉlculo l del
Rogla.¡onto dol Soguro do Rio.go6 E¡tráordi¡arioi.

g) Lo9 cauiador por nula fe delAregurado.
h) Lo! corratpondhntra a !ini6!ko3 producido! antor dolp¡go do la primora prima

o cuando, de coñlo¡midad con lo Bt¡bloc¡do en l¡ Ley de Cortnlo de Soguro, lr
cobeñ¡¡r¡ dol Coniorcio do Companlac¡iin de Seguro3 !o hallo iuspend¡de o el
roguro quode ottingu¡do porf¡h¡ do pago de las pdma3.

i) Lo! ri[iertros quo por 5u magnitud y gravodad soan c¡lific¿dos por ol Gobiemo
d.l¡ Nación como do (c¡táslrofe o calam¡dad naE¡oriah.

3. Extensiór dq l¡ cobertura
La cobenura de los riesgos extraord;qarios alcanzará a las mismas peGonas y sumas
aseouradas oue s€ hayan establecido en la oóliza a efectos de los nesoos ordrn¿rioa
En Ias pdizás de seóurD de vida que. de acuerdo ml lo previslo-en el cont¡alo, y de
conformid¿d con la nomatva Gg,JládoÉ de los seguros p¡vados, generen prcyision
ñalemátic¿. la coberfura del Consorcio se refenrá al caDibl en ñesoo Dara cada Aseourádo.
es decir. a la dferenc,a entre la suma asegur¿da i la provrsón matemábca q-ue de
conforrndad con la nomaliv¿ cilada, la Ent¡dad Asequrado.a que la hubieÉ emil,do deba
lener consl(uida. El ,mpo(e co.,espondrente a la citada p¡ovis,ón malemálic¿ será
satsfecho Dorla mencionada EntidadAseouradora.
II. PROCEbI[IENTO DE ACIUACÚN Ei{ CASO DE SII{IESTRO INOETI{IZABLE POR
EL CONSORCIO DE CO PET{SACION DE SEGUROS
Ea c¡so de si¡iestro el4os Beneficiaio/s o sus respeclivos repGsenbnles leq¿les.
drrcclarnenle o a través de la Enhdad Aseouradora o del l!,lediador¡e seo,rros debtrá/n
mmunicar, dent¡o del pl¿¡zo de siete d;as de h¿oeño conocrdo, la ocurencia deis,"ieslro.
en la delegac,on regional del Consorco que corespoñd¿ segrq el lugar donde sé orodJp

el siniestro La comuncaoón se formulará eñ el modelo establecido al eleclo, que está
disponible en la Égrna *úeb, del Consorco {wwu/.consorseguros es), o en las ofcmas de
esle o de la Enhdad Asegurador¿. a que debera adjuntarse ládocumentación que, segun la
natúÉleza de las lesiones, se requiera.
Para adarar cualquierduda que pudiera surgrr sobre elprocedmrento a segurr, elConsofdo
de Cornpensacion de Seguros drspone del sigu,enle leléfono de Atencón al Asequrado. 902
222 665.

DECIMOSEXTA, PROTECCIÓN DE DAfOS,
A los efectos de este docuñento, se enlenderá por (i) 'Titulad, el Tomador deJ segum,
Ase{uEdos v Eenefici¿nos de las ooli?as de seoum concédadas con lá Entdád
As€guradora o, en su caso los apodeiados de la persona iundra fmanle del presente
documenlo y (ii) 'dalos personales', los datos pel§ooales a los que BARCLAYS VIDA Y
PENSIONES Compañra de Seguros. S.A.U. (el 'Respons¿ble') tenga acceso como
@nsecuencia de la consulta. solicilud o coñtratación de qialquler servico o poducto o de
cuálquier otr?r lransáccón u operación reahzada por el Titular con el Responsable, de la
navegación delTitular por las palinas web del Respons¿ble y los pocedenles de se^/rcios
telemalims y de lntemel del Respo¡sable. Aslmismo. en el caso de que el T(ular eslé
contralando un sequro, de acuerdo mn lo dispuesto en el adiculo 7.3 de la Ley Omanica
15/1999 de 13 de dicÉmbre de Proleccion de Datos de CaÉcler Personal. conlienle
exprcSamente el katamiento y l¿ cesión de sus datos de carácler peEonal referentes ¿ su
s¿lud con la,lnalidad de inioarv mantener relaciones mnlracluales con elResoonsable
El Titular queda rnfomado y presla su consentmienlo. incluso tras la teininación por
cualouier causa de la rElación oue mantenoa co6 el Resoonsáble. D¿ra la inmmr¿cion de
sus ¡atos oerso¡ales a los lcheios titulandad del R'esoonsabl; Solo será neceserio
suministrar los datos idenlificativos, asi como los legalrnenlb erhidos. El resto de los datos
lolunhrios se rec€bañ erclusivamente oara lás linalidades oue se describen a conlinuación:
- la Seqfientacion y el envio de coniunicaciones comerclales, por cLraresqu¡era medios
(incluidos eleclronrcos. poslales, fa.{ y lelélono - con y srn inletuencion humaña-l ,elatryas a
productos y servicos de los seclores Ilnanciero. de inversión. de seguros y de patrimon;o
(inmobiliario y mobiliaño). lanto por el Responsable como por cualquiera de las siqurenles
enlidades pertenecientes al Grupo Earclays en España y Reino unido, pais que olrece un
nivel de protecoóñ de datos equipar¿ble en compaiacion mn el dispensado por la
nomativa española. a quÉn el Responsáble podrá ceder sus datos personales a estos
eleclos
Seclor f actividad): Financiero e inversron
- Earcldys 8aak. PLC (One Churchill Plare, LoflOon E14 5HP. Reino tJnido) y su Sucursal
en Espaha lPlaza Co,óir, 1, [,ladrid, EsD¿ñai,
Seclor (adividad): Prestacion de Servrc¡os
- lbe€lbion AIE (Plaza Colón. 1. Madnd. España)
Seclor f aclividad): Se(uros.
- Barclays Mediador, Operador de Banca-Sequros Vinculado, S.A.U. tP,aza Colón, 1,
[radnd, Esrañal
- la celebracón, ejecución y conlrol del presente contrato lincludo el cumplimiento de las
nomas aplicables es9anolas o extranieEsl. lo oue rncluye:
(i) la grabacion de lás convelsacD¡'es telefóriicas del T(ular con el Responsable, por
molircs de seguddad y
(ii) a los electos de la prevención del fráude y dél cumphmiento de las obleaciones de
prevencion de blanqueo de capitales y de lucha de llnanciacion del tenori§mo y otras
lomas graves de delincuencia orsanizada impuesbs por la nomalivá áplicable:
(a) l¿ verific¿ción de ia rdentidad del Trtular y de la informaoón prcporcionada por este
medrante lá consulla de cualesouÉia luentei oue se mnsiderei dóneas en el sedor
bancaño y financiero, e^ panicilar a Tesoreriá General de la Sequñdad Social v la
comprobac¡ón de la inclusión o no del Tilular en Es lslas, nactonales ó intemacoñales, de
peEonas del medio polrticoholrticar¡enle expuestas o ¿socÉdas con ¡as actv¡dades
ilegales que persigue l¿ romativa citada. elaboÉdas o recomendadas a estos efectos Dor
as Nac¡ones lJniiás, flst¡luciones de la Union Eurcoea. el GAFI (GtuDo de Acción
Financiec Intemacional), los Bancos Centrales de cr:alqi:er pars miemóo de la OCDE la
Intemol, el Banco_ l,lundial y por los organiynos de los EE.UU. oFAC (Otfrce ol Forei]n
Assets Control)y DTC (Defense Trade Controtsl;v
lb) de confopnidad con la nomativa aohcable, facilitar infomacrón sobre las tmns¿cciones
con el Titular (d¡cctamenle o a lravés de ooveedores de servicios de pago. sstemas de
pago y presladores de seNicios tecnologims relacionados a los que se trá^imitan tos dalos
para llevar a cabo cualquier kansacción), a las autoridades u orqanismos oficiales de
cualquEr p¿rs rncluso silos fuera de la Unión Europea (donde el ñuel de proteccióñ de
dalos puede no ser reconocido corrc eouipar¿ble en @mparación con el dispensado por la
legslacón española).
Asimismo elTilular es inlo¡nado de qLe sus oatos podrán ser cedrdos a fcheros comunes
par¿ la Drevenc¡ón del fraudé en el seclor asequrador, en su c¿so. a CNP lnsurance
SeNic¿s. S.A. para las finalidades derivad¿s del fulcionamiento v/o qeston del sequro. y a
otras compañias re¿seguradoras pára el reasequro del riesqo, óeqün lo establecido irí el
Texlo Retunddo de la Ley de Ordenación y SuDervisón de los Sequros pdvados iReal
qecrelo Legislalivo 6/2004 de 29 de ocl;bre) Tambien podrán Éer cedidos a btrás
tñldades I-rn¿ncÉfas los dalos peEonales estriclamente nece§anos a efeclos de
domiciliacón bancaria de aporlaoones y elpaqo de prestaciones.
La aceptac'óo del Til¡.¡lar para que puedan sei tratados finduidas tas cesones) sus datos
@nlorme al presenb documenlo tiene c€rácler revocable, sin electos relrDactvos Para el
eiercicio de los derechos de acc€so, rectifc¡cion. c¿ncel¿ción y oDostcion en los téíninos
eslablecrdos en la leqisj¿ción viaente. el Titular Dodá drmtrsó D'or escrito e BARCLAYS
vlDA Y PENSIONES Compañia de Sequros, S.A.U. Dára srl trastado at Seryrcio de
Alención al Cliente ubicado e^ la Calle ochandráno n" 16 : 1. planta. 28023 en Madnd.
Con respecto a aquellos datos rElatvos a los Asegutados y Bene{ictanos, el Toñador del
Seguro garant¿a haberles infomado ac€rca de los katamientos de datos aout Drelislos.
incluyendo las ces,o¡es. y haber obtenido su consenlimienlo a los releridos electoi.

- No aulonzo el lÉlamiento por el Respons¿ble (includas las cesiones de m¡s datos al
Grupo Barcláys y a terceros) para fiñal¡dades 

'no 
direclamenle retacionadas con la

celebr¿cón, eiecución o conlrol de este documento o er cumDlmiento de oblioaciones
legales. En dicho caso. no podremos informarJe acerca de promociones, descueñtos, elc
olrecidos por el Responsable y elGrupo Barctays.
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1, DEFINICIONES:
1.1. ENTIoAD ASEGURADoRA: CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS.

S.A., ins{rit¿ e¡ el Reqisfo de Entidades Aseouradorás oor orden l\¡inisterial d€ 13
de Septiembre de 1978 con el número C.559 ¿!n domiclllio social en c) OchandÉno
no 10, Planla 2¡ El Planto - 28023 Madrid, es quien asume la cobbnura de los
flesgos objelo de este contrah y garánlEa el pao de las prestacioaes que
conespondán con areqloa las cond(ioñes delñismo
EI conüo| de Ia adividalC de CNP PARTNERS DE SEGUFOS Y REASEGUROS, S,A,
coresponde al Ministerio de Economia del Estado Español, a lravés de la Direcd&l
Genemlde Seguros y FondN de Peúsio¡es.

1.2. ASEGT RADO: Es la persona fisrca soore la que rec¿e el riesqo En e$e caso será el
ülular de la laoela emrlda por Earclays Báñt Plc, Sucurs¿l ei Españ¿ y que debera
ser resideñb eÍ España, tener una edad srperior o iquala 18 ahos dinlenor a 65
años en el r¡omento de conhataoón de la Dól¿a. no oadecer ninouna enferñedád
qtave. enmítrarse en ouen est¿do de salud v estar lrabaiando remúneradamenle en
España dado de alta en la Segürid¿d Sodá. MLtu¿lidaij, o l\ronlepio o iñsbtudon

1.3. TOMADOR OEL SEGURO. Persona lrsic¿ que suscribe el presénte contrato con el
Aseourador v satisface las oñmas.

1.1. MEoIADOR' Persona Fisica o Juridrca que re¿liza las ¿clividades de mediación
enbe los tomadorcs de los seouros v las entidades aseouradoras mnsÉlenres en lá
presenhdm. propuesta. realuaoorí de trabaps prevrbs a la celáraoón de u¡
contalo de seguro o de celebraaión de eslos contatos asr como la asistencia en la
oesbofl v e¡ecucion de dichc conlratos en Darticular en c€so de s¡niestro

1.5. BENEFfclARrcr La Dersona o oersonas fisicas o l.]ridicas desonadas en lás
Condicjones particrlar'es, tihrlares ijel derecho a la presbcion.

1.6. POLIZA. Se denomina ool¡za al coniunlo de documenlos en oue se recooen ús
datos y pados del Contráto de Seguó. En confieto l¿ presenle Póliza se co'mpone
de:
Las Condiciones Geñerales y PaniNbres del Contrato de Seguro, que regulan los
derechos v deberes de las oarles mn reladón al nacimiento vide v exliñcion del
contralo y'a los diversos acil¡bcimienlos y s uaciones que oueden'oroducIrse eñ
d'chaselapas y elalcancede las qarantias orbierhs paÉ los respéclivos nesgos que
asume h Comi»itla asecuradorai
En las condrciones oañ'culaes se remoeran los dalos orooios e rndividuales del
asegL,rado, y las cláJsdlas que por voluntád de las parles completen o modfiquen las
Condiciones Generale§, en los lérñinos que sean pemrtidos por la Ley, asi coflo la
infomacion ¡ecesaria pam su cdebracion.
Postenormenle. y en caso de modúcaoón de la póli¿a, los cámbios se refleiarán
medianle suplementos ¿ la Éliza. numerados correlatvamenb c1lanGs vecea sea
nece§4n0.
Todos eslos doormenlos foman parte de la oolza, los cuales en su coniunto,
consthJyen el Cont'ato de Seguro; c¿reciendo de valor v electo Dor separadb En
c¿so de discrepancia prelale{¿rá lo páctado en las Condiciones Parliorlares sobre Io
estab¡ecido en las Condiciones Generales.1.7 PRIMA: Es elorecio del seouro

1.8. RECIBO DE pRIMA: Es efdocumenb iustúcativo delpaqo del seguro, donde figura
el rmporle resullañle de lá pnma. y que rnduira los recargos e impueslos legalmeflte
reDerculibles

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la fecia en la que enba en vigor el SEUf! de acuerdo con
lo estableddo €í las Cond'cDnes Particrhres.,l.10. 
ACCIDENTE: Lesión co¡poral denvada de una cáus¿ súbrla, viole¡ta exlema y aiena
a la nlencionalidád delaseourado. ác¿ecida duránte la uoenciá de la oolizá.

1.11. ENFERMEOAD: Toda alleiácion de la sdud oñqinada po-r una causa diferente de un
accdente. oue deba dar luoar a consulta o debá ser draonostcada o trátada oor un
médico aulorizado legalmeñe a practicar su actüdad profesional.

1.12. TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: la persona fisica que se oblha a orest¿r su
fabaio, en dependencia de un empleador en base a un conlrato de trabap a c¿nbo
de uña remureración, de ao.rerdo a la legislacióí laboral española vi¡enle, que se
encrentre dado de alta en el reg,mefl coffespondeflte de la seguridad socIal. y que
n0 sea funoon¿no 0ubltm.

1,13, TRABAJADOR PÓR CUEI'¡TA PROPIA O AUTONOMO: Lá persona |isica que
desarolla una aclMdad profesional remurerada no depend'enle y que se entuentra
dado de alla en el RáJrmen Espeoal de Trabajadores Autónomos de la Se{undad
Soaial. Mutua. Monleoró o rnsütucion análooa

'!.1¿. FUNCIONARIO PUÉLICO L¿ persona fsi.¿ q,re se obliqa a prestar su propro

trab¿jo pam cualquier orqanismo o ente Estatal. Aulonomico. Proüncial o Local bajo
un contato de trabaio someüdo alEstátulo de la Función Publicá.

1.15. OESEMPLEO: Sruación en que se enürentran quieres pudiendo y quenendo
üabaiar remunerádamenle por clre¡b aiena pierdan su empleo y s€an privados de
su sálano por causa di$jnta de su volunlad y por aquellas causas contempladas €n
las Condiciones ParlioJlares de la oresenle Dóliza.

1.16. INCAPACIOAD TEMPORAL: Alteiación temporal del estádo de salud del Asegurado
conslatada máiicamente debrda a un accidente o enfermedad de los crbierlos pc,
ésta póliza y deteíntnante de lá total inaptitud del aseguÉdo para el ejercioo de su
actiüdad orolesimalde forma no Demane¡te.

1.f7. PERIoDO DE CARENCIA Pehodo de [empo compurado en diás o meses
fanscuÍidos a parlir de la Fecha de Electo del Seguro. o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el oal el @ntrato de seguro no despl¡ega efeclos, es decir, en el
presenle co¡trato de sequro no cubre contingenoas durante dicho periodo.

1.'18 RELACION LABORAL: La relacion juridi.¿ existe¡te ente un Trabajador por qrent¿

aiene v su eñoledo{.
1.t9 HOSPITALEACÉN: lnternamieíto en Cento Hospit¿lario. cenro saniBrio o clinica

mmo mnsecuenoa de clfermedad o accidente.
1.20 CENTRo HoSPITALARIo, CENTRo SANITARIO 0 CLIñICA: se enbende por tales

aouellos esrablecimientos leoalme¡le aubrizados oara el tratamiffto medico de
enfermedades o lesiones corñorales provistos de médios para electuar diagnosticls
e mtervenciones oui¡imicas v de s€rvicios médrcos y de eifemela duranle las 24
horas del dra Los tatañientós que en dÉho eslableóimiento se olrezcan, deben ser
Drestados o0r oersonal médico litrlado
No so consider¡rán centros hospitalar¡os, sanitados n¡ clin¡cas, a efeclos del
6eouñ, le6 rc6¡denciaa, ¡6ilos, c¿nlrca d6 dia b¡lnearios, c¡5as o clínicas de
coñvalecencia, iGtalacioñe! especielmsnla dad¡cada3 al intem¡m¡€nto yio
tEtam¡eíto de drooádiclos. alcohólicos. neuróticos o enfe.n¡o8 ntenhle6. o a
lá ¡oliceción de -m¿todos de ¿deloazám¡ento. rEDoso. rciuvenecim¡enlo.
trát¡in¡ento .st¿t¡co8, termales, masaiÉ o katañ¡bntoi s¡milarés.
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1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el imDofte oue. de aorerdo a to
eslablecido en ias Condiciones Particulares. el Aseourador sb mmoromele a oaoar
ál 8€neficiáno alacaecimiento de las co¡dnqenciaiprevislas en la mism¿ -

2.. LEGISLACIONAPLICABLE.
El presente contalo de sequm se ercue¡tra sometjdo á la Lev 50/1980 de I de Oclubre
de Contr¿to de Seq u ro al Real oecreto Leq¡slaliyo 6/2004 de 29 de Octubre oor et oue sd
¿prueba el texto re'fundido de la Ley de orde¡¿ción v suoefttsion de los sequios Driiados.
al Real Decreto 2486/1998, de 20 de Noüembre. oú el'oue se aorueba etReotámeflto de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Priv¿¿os y drsposoónes concorilantes, y se
regirá por Io convenido en lá PolEa y ¿n los reslanles docunentos cortrafirtá,es3, OBJETO DEL CONTRATO
Por el oreseñle con[alo de sequro la comoania de seouro se oblioa al oaoo de de la
prestacion garantizada a los bentficianos d€tignados enlas condiooñes pániútares para
elcaso de oc'lJ[encta de los nesoos clbtertos
4, PERFECCION Y TOMA ÓE EFECTO OEL CONTRATO
El Contrato se Derfecciona oor el consenlimie¡to de l¿s Danes. oue se m¿nrñestá oor la
suscnpcion de la Poliza Lá cobertura contr¿tad¿ y sus modifiúciones o a¿lrclonés no
tomarán efecto mientras no haya sido salisledro el prmer reobo de prima. salyo pacto ei
@nlraflo est¿blecido en las Coirdidones Paniculares.
La! obli!¡adones de la Enlidad Aseguradora @menzarán a l¿s cÉro horas del dia en que
hayan sido dmphmeñlados ambos 

-requistos

Elseguro será nulo $ en e momenb de su condusron no exisle ei resgo o ha oqrrido el
sinies-lro
5, OURAC6I.¡ DEL CONTRATO
La duracion del contalo de seouro vendrá determinada en l¿s Condioones Parliculares
de la Polizá. safuo que coflcu-na ¿lguno de los supuestos previslos en la póliza de
cancelaoofl anticipada del seauro
6, INDISPUTABILIOAD
El presente cmlralo de Sequro sera indispubble una ve¿ haya Uanscurido el plazo de uñ
año desde la conlralación de la polizá. salvo plazo más béve conlenido por Condicion
PardoJlar, a contar desde la fedrá de su pe¡fecüoñ
La indrsputabi[dád previsla en el DUnE a¡lenor no lendra luqar efl el caso de ersur
actuación dolosa def Tomador delSeauro o delAs€eurado. Se cixcepüa de esb norma Ia
dedaración inerách relaliva ¿ la edad delAsequradó,

7, PAGO DE LA PRIMA
7.1. ElTomador delsequro está obliqado alpago de la p¡mera p ma o de la prima unica,

en el momento de la fÍ¡¿ del contralo, a no ser que se dcponqa ofa cosá en las
Condiciores Paniorlares Las sucesivas pnmas se deberán haier eleclivas en los
coÍespondi€íles vencimientos.7.2 En el cáso de oue la Póhza no deba enbar inmedratamente en vioor el Tomador del
seguro o elfuegurado podran demorar el pago de la prim¿ hastá qúe aquella deba
tomar electo

7 3 Si gl las Condiciones Partc]Jlares no se debr¡rna nrnoun luoar oara el oeo de ¡¿

onma. se entsnderá oueéslelta cle hacerse en eldomlof¡o det'loma¿or délsieouro.7.4 Sr por orlpa del Tomador del seguro, la priñera pnma no ha sido pagada. o ta-pnma
única no lo ha sdo a su vencimrenlo la Entidad Aseouradora dene deredro a
resolver el@ntrato o a ex{ireloaoo de la oriñá debda eñ via eieculiva mn base en
lá Pólca. Salvo paclo en bnEário-, si la piima no ha sdo pagáda ¿ntes de que se
oroduzc¿ elsin¡esho la Enlidad Aseou radora ouedará liberede d¿ su oblioacidn

7 5 En caso de fahE de paoo de üna delas Drimai siquienbs la coberlura ó b En¡dad
Asequradora qüed¿ suspendda ün mes despuéS del d'a de su vendmiento. S la
Enüdad Aseouf¿dora no feclamá el Daoo denlro de los seis meses siouientes al
vencimÉntode la Orima, se enbnderá quÉ elcorfato queda exlinquido -76 En cualouier caso la E¡tdad Aseouradorá dando el conhato eíé en susoerlso
sólo podÉ ex,gir elpagode la primádelperiodo en curso77 Si el contralo no hubiere srdo resle¡to o eKinguido co¡fome a los númems
qnteriores,la coberfura vuelve a tener efecto a las veinlicualro horasdeldfaen que el
Tomadof dÉlseoum 0¿6ó su Dnma

8, AGRAVACÚN DELhIESGÓ
8.1 El Tor¡ador del Sequro o, e0 su caso, elAsequrado, deberá, durante el qltso del

contato. comunic¿ia la Entdad Asequradora. tan Dronto mmo le sea oosúle. todas
,as ciror'rslano¿s que s¿{un el cues¡onario que le ha sido sometido po, l¿ EnÜdad
Aseouradora antes de la condusrón del mnÍah. eráven el riesoo v s6án de tal
naú_raleza que 9 hubieran sdo conocidas por ésta ein el momenldde la porleccion
del contrato ño lo habría celebrado o lo habna c¡nduido en @ñdrcio¡es más
0tavosas.

8 2 En c¿so de que duranle l¿ viqencia de la Pólrza le fuese comLn,cado a la Enlid¿d
AsegúEdora un¿ agravacio¡ del riesqo. esta puede pr@oner una modifc¿oo¡ del
mntreto en un olazo de dos meses e conhr desde el die en oue la dravación le
heva sido dedeiada. En lál caso ei lornador del seouro dis0on'e de oLn"nce dias a
coñtár desde la recepcron de esh proposición. para ác€phrlá o redaz¡ña. En caso
de recha¡o. o de silendo oor oane del Toñádor. la Enlidad keouradorá Duede
tansqlrido d,cho plazo, rescrñdrr el conualo prev,a advedenoa 

-al 
Tomador del

seguro. dá¡dole para que mnteste. u¡ nuevo plazo de qu;nce dras Íansc1Jnidos los
clales y denlrode los odro siquie¡tes, comunicara alTomadorla resosión definiüva.

I3. La Enüdad Aseouradoaa oodrá. ioualmenle resondrr el contrato comunicándolo oor
escrilo al Asegirado deñto deTpb2o de un mes. a panir oel dia en que nivo
coñocimienh de lá áoráración del riesoo.

I ¿ $ sobreviniere un sinrestro srn haber¡e reai¿ado declaracior del riesoo. la EqÍdad
Aseouradora oueda hberada de su oreslacion s el Toñador o el Aieourado han
acfu-ado con riál¿ fe En otro casol la oresl¿oon de la Enlidad Aseo-ur¿dora se
reduora proporooqalmHte a la dilerenda entre la prina convenida i la que se
hubiera aDlrcado de habers€ @noodo la verdadera eñlidad delnesqo

9, DISMINUCIÓÑ DEL RIESGO
9 I El Tomador del sequro o el Asegurado podrar, durante el curso de, conúalo. poner

efl coíoomienlo dé lá Entrdád Aaéouradorá todás las ciror¡slanoás oue drsminuvan
el nes§o y sean de tal nahrrale¿ique si hubEran sido conocidas'por esla ei el
momento de la perfecdón del co¡trato, lo habÍia conclu¡do en condiciones más
favorables.

9.2 tn lal cáso, al finalizár el periodo en q/rso cubÉdo por la pdmá deberá reducirse el
.mpode de la prma fulura er lá proporción correspondienle, tenieído derecho el
Tornádor, en caso contrario, a la resolucion del contralo y a la devolucion de la
dlerercE entre la primá sadsfecha y la que le hubera coÍespondrdo paqar desde el
momenlo de la puesta en conodmie0tode la dismirución delriesgo.

NAru¡ tlza DCL ñEsGo cuoEito N. \/id-
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10, DESGN¡CION Y CAII¡BIO DE BENETICIAR]O
10.' ElTonador Dodra, en oalqüermlmerb duranle lavigqcE delconlrab y sin

necesidad de consenl mierlo de la E nüdad As€guradora, desil n ar EerEñ.jario
Podra, dem&. y sal'¡D qre hubeÉ renucraó e&resamenE y por escriio aesa
fáorhad. modificar la des¡¡nación preuanenb eieduda

102 Tánlo úa corfD otra bdrlEd deberán elelaiErse media¡E deoaaoon esota del
Tomiordiri{rda a la Ertidad Aseorradorá o mediarte l6hñenb.

103 Le Entidd ¡Éeorrdorá oredarálibsada & Dda oblioaoh s realiza eloam ó la
nrprr.ióñ aseoirradá á oúien fiolre mrb Elenefoerio-en la uhima redacdóñ escflta
tomúi.d¿ ú1,,/o o]e 'bhaciénlgnenb. arles de efecluar didlo D&0. le sea
ñndfi .rde le rem.r.ián & Iá dernnáoon eñ dsoosioon bsbmenlaria.'

10¿ Si l¿ desiqladol de Beneñoano's se hace eri lalor de los hengdercs sin ma1or

espedfiaadh. se cúsiéraÉn co,rE tales los que lerEan dióa coFddon en el
rfDmenb del fallecimienlo del Asegurdo y '¿ dlúibucion & la preladón tenüá
luoar én Drcooroón ala orota tErdÍhria.

10.5 Sih desirnación es omerica en bvor de lc6 hi6. se drlenderát corp iales loocE
sus descéndÉntes ó¡ oereúo a hersloa y salvo eslipuleión en conhario la
oresl¿aión se disti búra mr Dll€s iqllales

10.6 Si er el morpnlo dei hllecinieñto dd Asequradq ¡o se hubEse desig'Edo
8gleÍciario @ncreram€4le ni reql¿s pal¿ su éterm¡¡ación. la prEsl¿dó¡
aseorrda foínará @ft del mfimolro del Tomador La fluene del Aseorrdo
cáuAda dolosanenie oor el Bi¡efici io. úryará a esb dellerectlo a la oreitación
esadecida á elconu'ato qJedardo ésta int€grda en d petrmoo del Tómaúr Si
eristieren varios Benefoarios, bs no ntwinientes gl el blledmiento del P§€q urado
cons€rva¡án s! dereóo

l0 / ElToñEdor dd sequro Derderá el &reóo de pgnoraiofl de la PólEa s renúcia a
la faorltd de Evoádóñ delBerEficiaio.

11. PAGO DE PRESTAC O NES
111 En caso é la oqrrenda dd riesgo previsto efl la Póliza el Tonador o el

Benáciario ebeEn comuricar su ¿Ecinislto a la Eriiüd A5eguradord en el
ohzo máxmo de siele dias de haberlo m4crdq saho qle se hava fiido en 16
CmdioÚles Paúf,lares un plao nEs aÍplio En c6o de incirmp]rñbilo, la
Enddd Asequrador¿ podrá edarEr los daños y pe.juioos .ausados de la faha de
dedaracion-

ll2 Lá Enlidad Aseour¿dora oaoar¿ el moone & la oresteron mnhálaú en su
doÍicilio soci¿l t en el lioai oue se ois¡one gl Ea CmdicorEs Parliorlares al
Benác¡aio o Bfido¿nós desmadcG 

-mr d Tomdor dei Seouro Dreüa
aoEdtución delsin16[0] preserBü&l de ld óormenhcon rEuerida &gún loque
se deErn,E en l¿5 conuoones Dar¡qrEfES

12. COiUNICACIO¡ES ENTRE EL TOMADOR Y LA Et.¡fIOAD ASEGURADORA
121 Las mlfunrcacimes á ts Entdd AseouradoE úl foÍBdor del Souro v. a traves de

éste. delAsequrddoo de los Ben-.ficrános, se realizaÉ/r ÚI eldorn'rc io ¡ooalde lá
Enüdd Aseoirradora señafado e¡ la PóIza.

l2 2 Las comudúoones oue efeqLe el Tonrador oel seouro al Aente de s€ouro oue
frEdie o olÉ ¡avá madEdo $ el conlrato surtiran Tos ms¡n& dedos o-ue sr se
hürcan rálizalo drreciarpnle a h Entdad Asqurdora.

123. Las conunicacoÉs de la E¡üdad Aseoufadcrá al Tomadú del s€ourD v. en su
c¿so a Aseourado v a los gerEficiaios:se realizaran er el doñiolo-de' fonaor
reaogido er '1á Póle¡ safuo ql,e bs misrnos le fByar noüftado el ca,nbo & su
donrID'24 Pára oie teman Úcaoa cfftaclud. las cdnunúaoorcs enre d TorEdor del
seguro y Ia Eñtidad AseguÉdora d€berán hacsse por essib sr asi lo mftinÉran
las oates13 PRESCRIPCION
Las acaiones qJe se denym del cofltr¿lo pr6 orbir¿n m ellémino de dnco años a
conlar desé el dia cl que pudie4D¡ eie(t¿rse para inc4aciúd lenpor¿l y
hosoitálizaoón v de d6 aios Dar¿ el desempleol¡. COi,PETEtICtA OE JURISDEüON

141 El tres€flb con¡ato qL€da sonetido a la lúrsdicoon espáñola, delal flEnera qre si
oralouiera de las oartes mfltratanbs o a[bas &cidÉseí eÉrctar sus acdones anb
los óioarc6 iurbdboonales. debeÉn reolnt alJuez del dorñiolb del Aseoúado olE
ser¿ el úntqi compelrrte par¿ el conocjmienb de 16 acajorEs denvaús ¡el mnráb
de seum s¡n oue omceda oaclo efl conhad o

1¿ 2 En el-casó de iue'el domiíb delAsequrado rádr.áÉ tuera de Esprla. éle dóeÉ
desionar urD deirho &i EsEdo esDáol:

15. TRrÉuTos
Los ÍnpueslG y recáoos que se debn por razón de e§e contr¿lo tdbularán confome a la
legislacjón vi¡eirle gl ¿aú moÍEnlo siefldoporcu€íb dd torñdoriasqurádo ode los
tE'nef cbdo; seoúñ doc¿dá
16. CLÁUSIA.OE INOEÑNIZACIoN POR EL cONsoRcIO DE CoMPENSACIÓN
0E SEGUROS DE LAS PERDIDAS oERIVADAS DE ACoNTEC¡rI|EMoS
EXÍRAOROT'IARIOS EN SEGUROS DE PERSOÑAS
0e conbrÍidad cor lo estableddo en el tqb retu¡diú del Estalto kq¿l delCcnsoroo de
Cúnpensaion & Sequms. aprobaó por d Real Decrelo Lqislatrc 7/2t[4, de A de
odubre. y ¡ndrñcádo por la Ley 122m6, de 16 & mayo. el tomdor de rJn conlralo de
segum de los qre deben oblhalorianerte incorpor¿r recaEo a favor de la cjlada glldad
püUica snptesarial tierE h borlbd de converir la cóenura de los riesgc6 exlÉordrrErios
con d¿lquier e1lúd asegúador¿ que ¡el¡¿ las conddmes exgi&s por la lErslaoón
vigente.
Las mderm¿aciorEs derirad6 de siniest¡Ds DrodJcidcs mr &odecimientos
extEordmrios acaecidos sr España y que al€ctsfl a nésgos en elh shuados, ylambién los
acaecidos en ele.xlrarjeo o,ado d as€gur¿do tsEa su resi&ncja habitud sr España

ssánoeadas oor elCorsúair de ComÉnseción de Séoums dranú ellomdorhubiése
s¿tsfáñó los cbÍespondrentss cc€Eoi a su favor y se-prodL¡era algLrna de las sgu€nbs
situaio¡6i
a) oue d nesoo erlÉordnano orDErlo mrel Consorcio de fumoerÉeonoe S€orros no' elté anoaádooor laooi¿a de seouó cor ratde con la en dád ásÉourdora'
bl oue. ai 6En¡o árirardo Dor ¿f dla m¡zá de seoum. l& ólioe6nÉ de la enlidet' as¿dú¿dora no oudéran sei orÍDlidas oor háeÍ sdo dedeiedá ¡roalmente en

onó¡rso o por áar suieb a un pioc€dimiento de lia,dacjü| iñbrÉnida o asunida
oor elConsrircio & Conbensacirfi& Seouros.

El Cónsoroo de ConDensaiDn de Seorros-arustara su acluacEn a lo drsüleslo en el
menoonaó Eslatuto léoal. en la Ler 50/1980. de I ú octúre. de Ccñfáb & Seoum. al
el ReoEnEnto él sedum de ¡ieéoos extáordmanos arobdo mr d Real¡eaieto
300/m4. de 20 de febréro, y en bs dispcrcime5 co,¡plerE;nt¿ri6.
RESI.iIEN DE LAS NORII,IAS IIGAI.TS
1. AcontecimientG extaúdinarios cubierbsal Los s¡orialtes fefianenos de h naluÉlezá lenúnotos y maremotos. nundacimes' extraoümaflas (nduyendo lo5 Enbabs de nErl, er@ciórEs vdcaniá. EmpesEd

ddoflE atipba lincÍuyenó los ltentos extraordinados de r¿ú¿s srperiores'a r20

km/h, y 16 tórndbs)y cadas de meleoribs
bl Los oc¿§onados liole¡tamente conD cmseqrenoa de lerorisnE, ¡ebel¡ón, sedicim,' motn vfurflJlb oooüa.
c) l-lechot o actuádbnes de las FLEtzas Amadas o de hs Fuerzas y Cuerpos de' Segúrdaden lierpo depa¿
2 Riesqos €rduidos
a) LosqlE no den lugü a ind€rnn¡zac¡oñ sogún la Loy do ConLato ds SEurc.
b) Los orasiondG en pelsoías á$guráahs Fr conEab do ssguro di hb a

aqudlG enql.E esouigabrioel recargo a favor delConsolEio de CompoÉac¡ón
dé Seouros.

c) Los ñDdrr¡dos por co¡f¡.tc anmd6. .unqlp no heye pr..edilo le
declar&¡ón ofic¡al de guer¿.

d) Es derÍv¡@s de h €neryir nucle.r, .in porjuic¡o dé lo e6láb¡.cido .í le LE
25ñ964,deiE de ahil, soüre oÉroá rucb.r,

e) Los prodrEid6 pq fcrüng|G & la ¡¡tur¿lsza d¡linbe a lG s.naládo6 on el
arliculo I del Reglamerto del sgr¡o de riesgc eÉr¿odilad.É, y on Fñicd.r,
16 proúEidos por alev¿cio¡ del nivel fadl¡aD, llEr¡núaño de ladera6,
deslizar¡iento o aseÍbm¡eíb de bréms, desDrend¡m¡efio da ro€s v
fenomnos É¡rñila.e§, !¿lvo oue eslos fuelen oc¡si&Edos nBnif¡sst¡dErte ooa
la acción del aoua de llw¡a olE, á cr ve¿ hutiere DaDvocado én la zolle üña
sit¡rcion de ¡nu-riúci& qtradúirada y se inoduj.nri con carácbr 6¡Íu lÉneo .
d¡chá ¡nurdaciür.fl Los (áusad06 por aduac¡qEs tumulhla¡ias pDd¡cilas on elqJrBodorcun¡ollss
v ¡Í¡nifédaaiones lleyádas a csbo cmfdrna e lo dbomrb ,l le LEv OErrica
9i1983, de'15 de iul¡o, regulador¿ d€l dere.ho de lrünÉr, ci colrE-duáb ol
ü'ansEulso de huél@s ¡eoales. salvo ou€ hs cled8 ecfueiones dldiaran sÍ
calif¡aadaE conE a:codetr¡eibc alhonlnrios colfo.me al áiticdo I del
ReglanE!b dglsegu ro de íesgG exbaod¡ñadc.

o) LoscaGadrs Dor mala b del aseouredo,
ñl Losconesoorüienbs a sh¡edrc-o.Dduc¡dG t€. deloáoo delá orinEra üine' o oJardo, ile conhmlad con lo esbbhcido on la Lev d. to reto de Soüo. lá

cobeíura d€l Consorc¡o de Co[pensacióri dÉ Sosuró6 so hallo sGpendÚa o al
seguro q@de elingüdo porfald de pago de lE p-rin6

¡l Lo6 s¡niesttc oue Dof 6u [¡aonitud v aayedad s€ñ c¡l¡ñcdG od ol Gobisno
de la tlac¡on coriro de.catástÉle oca;ddd n¿cbnalr.

3. Efengón de lacoben!ra
La aobrtJra de los nesacs eflEorúrEnos alcafEafa a 16 misnás oersorlas v súnas
asequr¿das qL€ sé háyáñ-eslablecido en la Dol¡za a eleclos de los riesoo! odinadó
En 16 Élizas de sequo de vúá que, de aoerdo con lo pÉvstoin el cont¿to y de
cmlorddad col la mrmaliy¿ requladca de los sauro6'onvádos. oerErm D.ovísión
matemática la coErtrra del C.onsoiaio sa ,eferira e c€dilalen nesoo paácda asirqur¿ó,
es &dt a la difeencia ente la suna aseqrraú v la oovsón matemátca o_ue. de
cm,orddad con la norÍED'/a otada lá entdá aseoúradoh oue la hubierá emiüdo deb¿
tefler co.rsliluida El ¡npote conespodieñle a lá dbda irovEón ÍEtenÉtE¿ seÉ
sdil€choDor la menoonda enlidad aseoLraúra.
PRoCEOl,lEtlTO DEACTIJACIoN EN tASO DE SINIESTRO INoEMNU ABLE POR EL
C 0N S0 RC lO 0E C0i¡PEN SAC ION 0E SEGU ROS
En caso de si4Estfo, el as¿luraó, tomdo¡, berE,icÉrio, o sus respecl,vos rEpresentatles
leqales, direclarEnte o a tr¿vés de {a enhdd aseouradoc o def mediadcr de seouros.
de-bera co4unica. oentm del plao de siete dÉs de habedo conoajdo, ta oornenct de¡
sm¡estrc, e¡ la deleqacón ,eqional dd Consorm oue @ÍesDonda seün elluoardor& se
Drduio el sinresfo. La mrunrcación se lomul¿rá en el mddelo eda6leo& aI ebcto oue
éstá dsponible en la pagin a o rcb» del Ccns croo {$yrw. ooñsorsequos. es) o e¡ las oñoñas
de éste 0de la entdd asegur¿doE, alqle deberá adju ntarse la doorñEntaaion qJe, segun
a naluraleza de hs lesonea se eouier¿.
PaaadaÉr qralquier dudaque qrdiera surqf sobrc elDrocedfiEnto a seoutr. el Consoloo
de^Compersación de Segurcs dispcfle dd Jguienrc reléfono de abno ül alas€guraó 902

DAÍOS DE CARACTER FERSONAL.
De conbrni&d con lo prelisto e¡ la Ley orgáica 15/1Sg de 13 de Dicienüre, de
Proteccjón de Ddos de C¿rácler tursond , la Enlidad Asegurdora inbrma de ta exjslocia
de dabs de caráder persmal en soFrte fisico que pÉdeñ ser susceptibles de lEtaniento
o de ú fchero de su ttulariiad en el que se irEluirá los datos qLe har sido rec¿bdos
par¿ eldesano[o y omplimiento delconlralo é segu,p.
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DEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADORA:
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, SA, sodedad anónima inscrita dr
el Regrstro de E4tdades AseguradoGs por Orden Minisrenar de 13 de Sepüembre de
1978 mn el nurero C-559 con domcrlio social en cl Ochandiano r" 10. PlanE 2¡ El
Plantio - 28023 Madrid, es qu€¡ asume la cobetu'ra de los riesgos ooieto de este
conlralo y garart?a el pago de las prestacio¡es que correspo¡dan con arElo a las
mndrctofles delmtsmo
El mnkol de la acliüdad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A.
conesponde- al Ministero de Economia del Estado Español. a üaves de la Dirección
Generalde Seguros y Fofldos de Pens¡ones
ÍOMADOR DEL SEGURO PersorE que suscribe el confato de seguro y asume sus
obhqaciones, exceplo las que Dor s! naUraleza deban ser asumd¿s Dor elAseourado
ASEGURAoo. Es la De¡sbná lisica sobre la que rec¿e el nesoo. En este calo será el
üfular de la larieta emiüda Dor Barclavs Bank Plc. SucLÉar en Esoáñá v oue deberá ser
residenle en E3páña, lener una edad'superior o huala 18 años e inledoi á 65 años en el
momento de conhálación de h mliza no oadecer ninoune enfermedád oreve
enmntrarse en busr estado de saluii v estar rdbai¿ndo rem'unerdrnente én Eioaña
dado de alta e¡ la Seouridád Social. Muiuálidad. o l\¡inteoo o¡nslitusón análda
BENEFICIARIO DEL-SEGURO: Eardays Bank Plc suLlrsal en España m:n c¿rácler
rrrevocabLe
DURACIoN DE LAS GARANTIAS: La coberlura indNidualde los Aséourados tendrá una
duracón mensu¿l con renovacion artomáticá y bmará efudo e¡ el ñomenb er que er
clienb haga Jso del saldo dispireslo en la larieB y se cobre lá prime{a prima Elseouro
podrá re¡ovarse menuas esté vigente elconlrato de la larjeta sobre la que se basá el
seguro As,m,smo dejara de te¡ei efeclo por elFallecrmieñtb o lncapacidad P€rmanente
Absolula deltifuiar. por c¿flcelacion delcontrato de t¿.ieta de crédito sobre l¿ que se b¿sa
el sequro, e¡ mso de aoohr eJ plazo márimo de i¡demnización de oral(uier de las
qaranlr¿s o al finaizarra mensuálidad delséguro eí á cualelAségurado cumpla los 65
años de edád.

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
ElTomdortene la fatull¿d de 'esolver unilateralmente elmnfato conforme a lo previslo
en artiorlo 83 a) de la Ley de Contralo de Seouro. A hl efeclo, puede dirig rse por escrilo
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A., enüado a la siqu'$le
dl,eccion. calle Odlandia¡o, 10, 2'planb 28023-Madrid o, por leléfono en el numero de
Earclayc¿rd 901 010 203 , en el pla¿o de 30 dias naturales s{uiErles a la fecha en que le
haya sido entregada la póliza, produciendo sus electos desde el primer dE hábil
láborable en Madfid siouienE a la receooón oor oade de CNP PARTNERS DE
SEGURoS Y REASEGÜROS SA, devolvÉndosele ál romador la prima pagaoa. sin
reDerortirse nnoun oaslo n¡ mmisroñ edicional.
1.: suMA AsE6uRAoA
La suma asegurada para las garantras de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospitalizadón será rqual al 12% del s¿ldo pendiente de pago a la fecha de liqu¡dacon
mensual de la tadeh rnmedÉlamente antenor a la fecia de Droducción del siniestro. El
tmporle de lá suña asequfadá no podr¿ ser supenof. en fii0qún caso al impofte de
I 500€ mensuales
2,. DESCRIrcION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PAFTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., qaranüza en los tennrnos
previstos en la Pól¡za, los riesgos quea contrnuación 5e mdrcai
2,1,. DESEMPLEO
Sólo eslarán cub'erlos fr€nle al nesqo de Desempleo los Tomadores/Asequrados que e4
elmdneñio d¿ Droduorse el srnÉsto sean uab¿iadofes oor orenla a¡ena mn cDntralo
ndefrdo y con una Jornada laboraligualo super¡o'r a 13 hóms semanafes, que.

. Hasta el momento de incumien la srfuacion de DesemDleo oue dé luqar al oaoo
de la prcstacion, hubieran lenido una Relacon Láboial ininlerumplda clintl
mrsmo emDle¿dor de al menos seis meses de duraciofl con contrah laborai
indelinido No tend.á la mnsideradón de confato indefnido a efectos de la
prese¡te póhza la concalenacion de vanos conuatos temporales o de duraciún
deleminada.

Lo3 funcionaños públ¡cos no están cubierlos por la garantía de desempleo en la
bfésente oó¡tze
).i.r. PRÉsTActoN PoR DESEMPLEo
ElAseourador ábonará al beneñoano la Suma Aseourada. oor cáda Deriodo comDleto de
30 dia! nalurales consecutvG en s,tuacion de tresemrileo del tomadorÁsálurado
mmNtados a panrr de l¿ fecha desusDengón o eíincion de la.elac¡ón laboral
La aum¿ .scgur.d¡ se abonar¡ al fomadoriAsegurado con el limite máximo de 10
pagos consscutivoÉ o 18 págor alternos en total para toda la vigenci¡ del seguro.
siemprc que haya transcunldo elpéñodo de cárencie exprusado on las prcsontos
Condiciones Fadiculare§, y se produzca por algune do la6 sigu¡ont€s

. Exliflción de ia Relación Láborál:
a) E¡ unud de expediente de regulaoón de empleo o despdo coleclivo o arando se

'edu¿ca a la m(ad lapmada láboralpor dida cáusa.
b) Por falledmienro o incapaddad del e¡4pres¿rio indiüdual, y s'empre que estas

caus¿s delemmen la extnción delconrato de lrabalo
c) Por despido improcedenle o nulo.
d) Por despido o elinoón delconrálo basado en c€usas oueüyas.
el Por res0lucion volunrarie oor oane del Tomador/k€ourado únicanenle en los' 

supuestos previslos en los'arti¿ulos 40 (mo$lidad qeoq'raficá). 41 (modificeones
suatanciale! de las condoones de tabalo).49.1.m (poi decisrón dé la lrabaFdora
oue se ve oblioadá a ábándonar su ouesto de trabaio en los casos de uolenGa de
deneror v so-texlinción Dor inormólim€nto del eñoleador) del Estafuto de los
frábaiadóres {R D L 1/19§5 de 24 de mazol

f) En vrriud de risolucion Ndicial sobre los mnrabs de rabajo. adoplada en el seno
de un procedimienlo concursal.. Susoensión de la Relac¡on Laborál:

En üdud de expediente de regulaoo¡ de eñpleo resoluoóñ pdioal adophda en el
seno de ,Jí procedrmie4lo conclrsal, ¿si como en los casos preustos e¡ el ar1.49.1.m
delEstahrto de los Trabaiadores
El derecho a devenqo de la prefec¡ón co6ará on ol momento en que el
TomadorrAseour¿do 'reenude une actividad laboral romunsrada con
¡ndependenci¡ de la duraciór de la jomada labor¡|, en 106lérminoE deÉcritos por
lá nomaiive lebor¿l esoañola,
Una vez consumido les prostacionee máximas t¡nto consecutyas corÍo allernas,
esta garanlía ya no volveá a ssrds aplicac¡ón,
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2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAMI¡A DE DESEMPLEO
No se considerará que esté on Desemrleo á I Tomador/Asegur¡do que se encuentrc
en cualqurera de las sr9utenlgs sIuacones:
a) Cu¡ndo ce6o volunlademenle et el tBba¡o. salvo oor las causas Dreviatás er

los ádlculos 40. 41 v 50 del Eslatuto de loa Tmbáiádores.
bJ Cuándo haya sido desped¡do y no recl¡me an tieitpo y loma opodunos conlra

la dec¡sión empres¡dal, sálvo por ext¡ncióñ del conlrato o despido basado er
¡as causas obietivas previslás en el articulo 52 del Eat¿tuto ds lo!
Trabaiadores.

c) Cuando. declarado improcedente o nulo el desp¡do por Sentenciá fme I
comunicada por el emphador l¿ fecha de roincomoráción al trabaio, no sa
e¡er¿á tal derecho por pade delAseguhdo o no se háge uso, en su caao, de l¿!
acciones prev¡st¿s en la leg¡6leción vigente.

d) Cuando no heyá solicilado el reingresb al pueslo de trabojo an el caso en qua
la ooción entró indemn¡zación v r;adm¡sióh coresmndielá ál trebaiador- o s.
esltiv¡era en ercedencia yvencíera elpenbdo lijado por¡a mi6me. 'el Cuando su contr¡to se ext¡nga por jubilación del añpresado empleadot
indiv¡du¡l del As.ourado

0 Cuando 6u contrefo se e(inga por desp¡do declarado prpcedente,
g) Los trabajador6 fjos de carácter d¡sconünuo en los iedodos en que carezcár

de ocuo¡ción éfect¡vá.
h) §¡ se 'produce cüalquior situacióñ de Desempleo denlro del Periodo dÉ

CarÉnciá.
i) Si inrnedial¡mente antes de la f.ch¿ de ¡n¡cio del Desemploo, .lAsBgurado:- No ha ten¡do relación laboral durante un parfodo continuádo de, al menos

6 mo6es.- Ha é6tádo viñcu¡ido por un¡ relación laboral en lá que el despido es una
car¿cteristica reoular o recunEnte o en cáso de oue el Aseour¿dc
conociera o de6iera conocer su oaso inmed¡ato á la sifuaciAn d€
Desemoleo.jl S¡ su rel¡cidn labor¿l lo tuefa con una empr.s. prop¡edad de su ámbito f.m¡l¡ar

hast¡ elsegundo gÉdo de consañgu¡nidad o allnidad, asicomo 6n loa casos
en que el Asegur¿do o un fam¡liar suyo hasta el segundo gr¡do d!
consanguinid¿d oetlnid¿dfuaráAdminiBtredorde la eñpré6e.

k) Cuando al Asegurado fuera soc¡o de lá Éociedád emplóedo¡e con prcsencia c
represéntációñ dircctá én los órg¡nos de ¡dminislración de ¡a Soaiedad.l) Si el Asegurado cchaza un puealo de tr.bajo altemativo ofrecido por el mism(
u otroémoresario acorde con su fomación. exoeriencia v luoarde res¡denc¡a.

m) S¡ el Desémpleo se produce después de que bl Asegurádo-haya ¿lcanzado l¿

edád legal de jubilación con rosp.cto a la act¡vidad quo lleyába. cabo
reuniondo lodos 106 rcquisilo6 legalés necsBarioÉ pale acceder a la peñ6ión d€
iubiláción.S€ ¡simila a dichá situatón la iubilacior ánticioada

n¡ La extinciffiprejübilación de
Asegurado. Se entendeÉ por prejubilación aquella que se produ¡e cuando k
¡ndemn¡zación por despido cons¡sta en un¡ renta tamporal pasadeE en e
r¡omento del despido h¿sta la fecha en la que el trabaj¡dor acceda a l¡
¡ub¡l¿c¡ón.

2,2,.iNCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Eslarán orbienos frente al rÉsqo de ¡capacidad -empo.¿l y tospltaliz¿ciór los
Tornadores/Asegurados qre sean k¿baiaoores por crrenta prop,a, funoonarios publicos o
por orenta aFrá cor ,ñdependencia de la relacron labo,al. Lguálmeflte estaran cubie.los
por l¿ qarantia de hospilalizacior los Tom¿dores/Asequr¿dos qLe er el mo,rerrc del
siniestro no desempeñen ün¿ actjvidad profesion¿l re¡rLne.ada. s¡emprc que el
eccidenle o la enfeméded dué den luoar á la relérida incemcidád tendar su odden
u ocuÍan con poÉtedodd¡d á lá Fecli"a de Ehcto y sin p¿iu¡cio de lá establecldo
resoecto áloedodo de carcnc¡a.
2,2]. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
ElAsequrador abonará al Eeneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo completo de
30 dias conseqrtvos en s{üació¡ de l¡cápaddad Tenpora der 

_omador/kequrado

La suna asequrada se abonará al romador/Asequrado. siempre qJe haya transormdo el
periodo de c¿re¡oa. coñ el liñité ñáximo de l0 pegos con6ecutivoÉ o'18 pego6
altemos en total Dáre todá lá vioencie del seouro v siemore oue lá lncaoacidád
Temporal continu'e ba¡o tratamie-nlo y asistentia médica de la Segurilad'Social.
Mutua, Montepio o lnstituc¡ón aná¡oga o méd¡co o facultalivo autoriz¿do y asi lo
ratifiquo los seNic¡os [Éd¡cos del 6segurador.
Elimpono d¿ la prostac¡ón será on todo caso la suma asegur¿da, aún cuando el
Toñado A¡oquredo pedeciara varias énlennedadet al mi6mo tiompo o
sobreviniera úñá nueva enfemeded dislint¡ a la in¡c¡almente decl¡rade. En este
último caso, el Torfiador/Aregurado eslá obligado a cuIsar al Asegurádor un
¡nfome médico dando cuenta de dich¡ circunstanc¡a,
El derecho al cobro de ¡a preshc¡ón ces¿rá en el momenlo €n que el
Tomador/Asegurado pueda re¡nudar o lE¿nude su trabajo/acliy¡dad remunerado/a
o por cuent¿ prop¡¡, aún de nanera parc¡aly a pesarde no haberalcan¡¿do sutotal
curación sieñpre que haya reanudado 6u omploo Gmunorado o po¡ auont¡ prop¡a,
y l¡mbiéñ sisu estado pa6á a Éerde lñcapácidad Péínánante an cuálqu¡orá da ÉuÉ
grados en los términos descr¡los por la normativa de la Seguídad Soc¡alespeñola.
Una vez consumido las prestac¡ones máx¡mas tanto consecutivas como aliern¡s,
esta garanlia ya no volverá a ser de aplicación.
2.3.. HOSPTTALTZACTON
Eíarán oro enos frenrc al nesoo de hosoitahzacion los Toñadores/AseoJfados
rnoicados er el puñlo 2.2 que hayán eslado rntiresádos dJrante un periodo minlmo de
7 dias consecut¡vos y completos, en un centro l'osptalano. siempre que elaccidente o
¿ enfermedad que ongine¡ d.cha hospitaiiz¿cion lenqar su oriqer u ocurran mn
posleriondad a la {echa de electo del seguro y sr periuicio de lo es(¿bLecrdo respeclo al
oeriodo de cárencia.
).3.1. pREsf AcróN poR Hosprf ALrzAcroN
El Aselurador abon¿d al Beneficiario la Suma Asegurada proraleada por el número de
dias toMles (erlend.endo con,o dia 24 ho¡¿s inintenumprdas) er sifuac,on de lngreso er
Cerfo Fospiü¡lario del Tomador/Asegurado a padir del séptimo di¿ de ¡ngreso, con
un máriño dé 10 pago6 consecut¡vot o 18 ahémos paaa loda la v¡genc¡¡ del
segur0.
Un¡ vez consum¡do las prestáciones márimas bñto consecutiyás como allehe§,
esta garantia ya no volverá a serde aplicac¡ón.
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2.3,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tieñen la conÉidorácion do lncrpac¡dad Tempora¡ n¡ Hosph¿lización y,
consecuenteñente, no se pagaá pro6tición ,lgun¡ por aquéllot ÉiniG6lro6 qúe
rcsultet o seáñ consecuenciá de leÉ S|EUiÉntÉs s¡tuac¡on¿É:
ál Los p€riodos de descanso vóluñterio y obligátorio qu6 proceden por

ñáterñidád o 6átamidád.
b) Dolores de ¿soálde. salvo oue exist¡n evidenc¡ei obietivád¡s oor eslrdios' méd¡cos complémentarios {rádiologias, qammoqralíasi scannerei, l.A.C., ...

elc,) y que süpongan la existencia de una lesion causanle de la lncapacidad
Tempor¿lo de la HosFital¡zación.

cl Cefaleas y enfeínedades mentales o nefYiosas, aún cuando ex¡stan
évidenc¡as ñád¡cás.

d) LoÉ produc¡dos como consecuencia de tentaüvá de su¡cid¡o del áaogrrhdo
{duráñte e¡ priñar año de vigcncia del seguro} o Eñfemedades, Ies¡ores y
complicáciones causadás directa o indhealañente por volunt¿d del
Aseguredo, o darivadas de la re¿lizaa¡dn de aalos notori¡mente teñora os quo
énlrañen dráve rieioo Dará lá s.lud.

el Las pro¡ucideE c_ueido el Asoguñdo 6a Éncuañtro bejo li infuencia del
alcohol, drogas loxicas o estupefacienteE no prercrilos médicamente; los que
ocurran en caso de perbrbacion mental, Eonembulisño o en de6afío, lucha o
riña, erceplo caso probEdo de legitiñe defensa;asi como los derivados de un6
aclu¿cion delictiva del Asegurado, decla¡ade jud¡c¡almenle.

f) Cu¡lqu¡er enfermedad, dolencia, les¡ón o est¡do (o las enfermedades que se
dedven de éstos)de las que elAsegurado tuviera conoc¡mienlo eo elmoinenlo
de la firma del presente contrato y que oo hay¡ s¡do debidamenle declaradá al
Asegurador.g) Los siniest¡os dedvados de actos de guem, de teror¡smo y de cárácter
polhico y/o m¡¡itár,

h) Los s¡niestros prodúc¡dos por reacc¡ónirad¡ac¡ón nucléar o cont¡minación
radiáct¡Yá.i) Toremotos. erupc¡ones yolcánicas, ¡nund¡c¡on$ y otros lenómenos do
neturáler¡ sism¡cr o meleorolóoic¿ de cárácter extlaordinado v lodás aouelles
que deriven de siluac¡ones cal ¡cadas por el Gobiemo de la Ñac¡ón coino de
"catfu trole" o "calam¡dad nacional".

2.4.. INC0MPATIBILIDAD 0E GARANTIASI
Las cobedune de oesempleo, por un lado, lncapacidad Tempoml y
Hospita¡izac¡ó¡, por otro, ion alternal¡v¡s o ercluyenles. por tanto cuando 0n
Tomador/Asegurado esté cubiedo por Desempleo no podrá est¡r cub¡edo por
lncapaak ad Temporal u Hospitálización yyiceveBa,
Las cobenur¿s de lncap¡c¡dad Tempor¡ly Hospitalización son iñcompEt¡bles entrc
si, en el cáso de que ambas ocura¡ simultáneamenle: La lncapac¡dad Temporal aa
empezaÉ a compul¡r desde el momento en que se origino la baji, por periodo
completo de 30 dias naturales (s¡n perjuic¡o de lo establecido respe.lo alporiodo
de carcnc¡a), pero se descontaÉ la pade y¡ abo¡ada de la cobertura da
hospitalizacióñ.
Para aquollos trabajadores que se encoentran cub¡eños por la garánliá de
desoñpléo ádamái, doberá tenGrse er cuent¡ lo siguierle:. Si s6 prcduiese una enfemedad común. durarte el pe odo en ol qué el

asegur¿do se encontrase percib¡endo la prostac¡ón por doBefipleo, el
ásogurado tendd deÉaho a cont¡nuar cobrando la Druslácíón por
dé6áñpl6o aunqoc so oncueotre en aituac¡ón de lncápacidád TémpoÉlcon
las limitaciones ealablecidas en lá presenle pól¡za.. Si se encontra3e cobrando h orest¿ción mr lncaoacidád Temmral v se
produ¡ese un despklo que d¡eae derecfio al cobró de la presl¡ción- por
desempleo gegún ¡o establec¡do en la presente póliz¿. elasegurado tendrá
derecho a cobrarla prestación por desempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el B$eficiario no tendrá derecho al cobro de las presl¡c¡ones por
Desempleo, lnc¿packiad Temporal u Hospital¡zacion s¡ la conting¿nc¡¡ se prodúce.
o 6e aferiva o es consecuenci¿ d¡rec1a o ¡nd¡rect¡ de:
al Las consecuenc¡as de ouerras o de olras circunst¡nc¡as exlr¡ordináriás v

¡quéllos otros supuestoi que leng& Ia consideracion de fuer¿a m¡yor dó
ecuedo con lo orevisto en elarticulo 1.105 delCódioo Civil.

b) Conflictos armidos áunque no haya precedido decfaracion ofic¡alde guera o
los derivados de hechos de cáÉcter politico o social o actos de lero §mo.c) La accióñ directa o indirecta de reaccion o radiación nuclear o contamiñac¡on
rad¡oactiva.

d) Teremotos, erupciones volcánicas, ¡ñundaciones y otros lenómenos de
naluralezá sismica o meleofolooica de cátácter extraord¡na o v todás eouellás
que dedven de Bilüaciones calficadas por el Gobiemo de la Ñác¡on coiDo de
"cetástrofe" o "celamidad ñácional".

e) Los dorivedoÉ dr ¡iésgos éxtráord¡nário6 cubierbo§ por el Consorc¡o de
Compeñsación de Seguroi.

4,. PERIODO DE CARENCIA
4.1 tNlCtAL. Pera la garartia de Desempleo se eslablece un periodo de carenc¡a in¡cial de

60 dias oalurales, a computar a partir de l¡ fecha de electo del seguro. A
eleclos de cofirprobar que efl el momenlo del acaec¡mienlo del sinestro há
banscrrmdo el oenodo de carencra rnloal se enlenderá oJe la siluáDón de
oessnpleo se pfouce en l¿ fecña en qLe se produzca ,a e¡linción o suspensio¡
de la relaoon laboral por l¿s cau5a5 sen¿.adas en esta polEa, y asi lo s6ñale el
lnsLldo Neooñ¿l de EmDlm. Pera lá qarantia de fncapacidad Temporsl se est¡blece un pá odo de
carencia in¡cia¡ de 30 días oaluÉles, a comDutar ¡ part¡r de Ia f6ch¡ de
efecto del seguro. A eledos de comprobar que án el morie4lo dg ac¿eomÉno
del siniesbo ha banscurido el penodo de carencia i¡c¡al. se enlerldgra que'a
sifuacion de lnc¿paodad temporal se produce er la fechá en la que se oeteirnrna
la baja por los fuer{atJvo6 de la Seguridad Socia. l\¡utua o Inslfuoon análoqa o
májico o facJhaivo ¿utoriz¿do y asr ro ráliñqu8n los seMoos ned.coi del
asegurador no se e¡{irá periodo de cárenoa párá Bl supueslo de rncapacdad
ternpoÉl causad¿ por accidenle. Pam la ga¡ant¡a por Hospitaliración 6e estáblece ur per¡odo de carencia
inicial dÉ i5 dfas nálu¡álos, a compular a partir de la lechs de efecto dol
sequfo. A e'eclos de mí¡probár qJe en el moñenlo del ac€ectmieno da
siriesro ha lfañsclmdo el pe4odo de cáfenoa tnioa, 5e e¡te¡detá aue la
sifuacón de HoslrtalEaoon se Droduce e1 elmorneflto de tnoreso en un iEntro
hosplala¡oo€ a¿uerdo con les deñnrcones eslablec,oas €n l¡ ñresente pó.¿a
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No se exigirá periodo de cár$cia pará élsuplesto de hospita[zación calsada
ooraccidenle.

1,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ca6o de producirse situ¿c¡ones de Desampleo subsiguienles a un¿
sitr¡ación añteiior de Desempleo que dio lug¡r al'pago de l¡-pcstac¡ón por
parle de eslá pól¡z¿, se procederá al pago de nu€var Drestac¡ones ai el
TomadorAsegurado ha esládo vinculado de lorma sct¡v¡ a úna nuev¡ relác¡on
labofal como kába¡ador oor cuenta s¡ena v con uñ contrato ¡ndefDido mr un
periodo mínimo dé l8(¡'diñ r¡tul¡fes inlnterumpido. y h.ya superádo.l
periodo de prueba establec¡do corraspordiento á 6u nueva releción laboral
siemDra oue dicho contlálo tenoa une duráción iouálo iuDeñor ¡ l3 horás á la
semina ,En caso contnrio no té oaoa¡á cantidalalor¡na. '

Eri c¿so de produc¡rcs lncáiáCrdade6 lempo;ales u hosDital¡zaciones
snbsiguiénles á une anledor lncapac¡dad Tempor¡l u hospital¡zación que d¡o
lugá. a pre6láción por perte de esta Fjli¡a, la ¿seguEdors protederá
nuevemenle al Daoo de orestac¡ones transcurddG 180 dlái, ¡n¡nt€irumo¡dod
dé6de €l fin de la ülüma incapac¡dad temporal o .lt¡ ho3pital¡ria si s€ t¡ita de
¡a misña causa de iflc¡pacidad o ¡ngreso e¡ cenlro hosp¡ialário o 30 dfa6, si sé
trala de una causa d¡stinta.
No se er¡lirá periodo de car€ficia para el supuesto de lícapacidad Tornporal !
Hosprtalizac¡ón por acid¿{te

5.. INDE[,IN¡ZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS,
De confomrdad co¡ lo establecido en el texlo refundido del Eshlulo leoal del Co¡soroo
de Compensación de Sequro6, aprobado po' 6l Real Deqelo Leqrslaüvo)/2oo4 de 29 de
ocfubre. v modrficado Dor la Lev 12,2006. d€ 16 d6 mavo et Tofuador de un Cofluato de
SegJro de los que deben obliqátonamente rncorporar rdcarco ¿ hvof de ra citad¡ entdad
publ;ca em0resarial. dene la faorllad de convenir lá cobenura de los nesoos
i¡traordrnarios con oralquler Entidad Asequradora que reun6 las condiciones exiqiüas
por ia legrslacón vlgsnle.'
Las ild€ñnizacrones derivadas de sinesbos Droducdos Dor ¿@ntectmienos
exfaordrnanos ac#ooos 6n Espala y que afeclen a nesgos en ella srfuado§, y también
los acascidos en el exlran¡ero orarido el Asegú.¿do teñqa su resoenda iábi¡.:al en
EsOáña, serán paqadas por 'el 

Consoroo de
Cornpe¡saoón dé Sequros Giañdo el Tomador hubtese salislecho los conesDond,entes
recargos a su favor y sé produjEra alguna de las gguientes siuaciones'
a) Oue el riesqo exlraodinano dbierto por el Cohsoroo de CornDens¿cio de Sequros
no esté amparádopor la pol¿a de sequrd cofltratada con la En¡dad Asequmdor¿. -
b) oue, áuñ eslando amparado por d;cha polEa de seguro las obli(¿cioñes oe la EnDdad
Asegur¿dora no pudieran ser dtr¡pldaa por habei sido declaiada iudicia¡melle en
conor.so o por eslar sujeta a un pqcedimiento de liquidación inletuenid¿ o asLmdá por
elCmsoroo d€ Comperisáoon de Sequros.
Er Consorcio de Comoensaoon de Seouros aiusErá su acfuáoon a lo dÉouesto en el
meooonado Esbtulo Jeoal á la tev 5ü/1980'de I de o.lubre de Conreó de SEouro
sn el Reolamonto del siouro de ne(oos ertraordinanos aorobádo oor €t REar o¿relo
300i200dde 20 de leDreró, ygl ias dÉposcioíes mmpbmónbnas. '

6, RESUMEN DE LAS NORi,IAS LEGALES
L Acontec¡m¡e¡tos eíraord¡n¡dos cub¡ertosal Los srouEntes lencnenos de la naluraleza leremotos v maremotos

inunoáciofles erhaorqinarias (induyendo los emDat€s de ma'r) erupoones
volcán,c¿s, tempestad ciclonim atiprc¿ (induyendo los ueílos exhaordtnános de
radlas superio,Es a 135 k dh, y los tomados)y ca'das de meteoritos

b) Los ocasionados violenlamente @mo consecuenoa de leroflsno, rebehcfi
sedic0n motin y tumullo popular

c) H€c¡os o actuaoones de las Fuee¿s Amadas o de hs Fuer¿as y Cuerpos de
Seoufidad eo llemoo de oaz

2. Ri6soo; excluidos:
a) [os qu€ noden luoara rndemniz¿oón seoun ls Lev de Contreto de S€ouro
b) Lm ócasrcnados-er perso.ras asequr¿-das oor'conuato ds seou,ó d¡shnto a

aquéllos en que es obligalono el recárqo ¿ iavbr del Consoroo detmpensaoon

c) Los piodJodos oor confrc1o6 amados au¡lque no haya pr€cedK,o la declaráoofl
ofr.láldeouerá

d) Los denvádos de la energra nudear. srn perluicio cre ro €shbleodo en la Ley
25/1964 de 29 de abril, so6re enerqE nüdear

e) Los producidos po/ lenómenos de-la n¿lura¡e¿a disthtos a los soñalados en el
afticulo I det Reqlamenlo de s@ufo de Riesoos Eíraofdrnarios v en oartcular
los prodL,cidos -por 

éevaoon 
-del ñNel Íeá!co, movrmsricj de laderas.

deshzamieñb o áseñlamiento de teffe'los désorendtmÉnto de rocás v fenómenos
srmihras, salvo que esto5 fueran ocasimadoa manrf€slamente lor fá ácajü del
água de lluvra que. a su vez, ¡ubiera Drovocado en ta zúá una srfuaoón de
rnund¿cion exbáordrnafla y se produl€fañ con c¿racler gmultáneo a didta

{) Los c¿usádos por actuaciones fumujt a¡as oroducioas e¡ Élorlso de reunrmes v
mánrfeslaciones lleva(hs a cato con,orn¿ á lo dtsoueslo en la Lev Oroaniú
9/1983, de 15 oeluho, regu,adora del derecho dé rÉiunon asi como'dura-nb d
tanscurso de huelqas l€qales. salvo aJe las citadas acfuaciones oudÉran ser
caliñcad¿s como ácontd,,tligltos ext¡aordrnanoe conforme ar ¿rttcrlo l dd
Reglamenlo del Seguo de Rt¿sgos futaordmáflosq) Los causados oor mala fe delAs€ourado

ñ) Los conespondie¡les a sinÉsúos-produc¡dos anles detpaqo de la primera pnma o
orando. dé conformidad con lo eitablecido en ls Lev betmlrató de Se,irrro la
cobertrra del Consoroo ds Coroensaoon de Seouios se halle susoendicte o el
segua quede e¡dngudo por falta de pago de las pñmas

') !c6 srlLesfos que por su magn ud y gravedad seañ calilSc¿dos por d Gobremo de
l¿ Naoon c0rn0 de ( c¿táslrole o calamidad nacional,

3. EÍens¡ón dc la coberlura
La cobedufa de los resqos efraordnErios alca¡zará a las mismas oe'sonas v sumas
asequradás que se hayan establecido e¡ la Doliza a éfectos de los nesoos ord,naños
En hs pólizas dB sequro de vd¿ que. de'aorerdo con o orevisto eñ ef cmráto v de
confomdad con la ñormatva reaúladora ds tos s€our6 orivados oeneren omvísón
mater"nárca. la cobertura del Colnsorcio ss relendj at doltal e¡ ñesoo oára cada
AsBgurado. es decir, a la diferencia entre ta suma aseoL,Íadá v la orovistdn mátematicá
que. de conlo.mdad cür la ¡ormaüva cilada tá Entidad As{iqLrádora que la hubera
emiüdo deba leler cons!fuida. El imDo(e co,resoonde¡te- a la olida oroüson
malefiabca será s¿tjsfecho oor la menoonada EntidadÁsegdrado¡a

IAn,R LAA oEL RESGO CUB¡ERTO NoYna
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PROCED¡MIENfO DE ACTUACIOII EN CASO DE SINIESTRO II¡DEMNZABLE POR
EL COi/SORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
Er cáso de srnesbo elros Benefciario/s o st¿s fesDectvos reDr€sentánles leaales.
drrectaqente o a tEves de la Entidao Aseourado¡a o délMedtadoide seouros. deÉrá/n
comuñrcar, de¡ro del D.azo ds sete diás de haberlo conocido. la-ocunenc,a del
si4ieslro, en la deleqáoon reoional de{ Consorcio oue coresoonda seoun ei lJoár
donds se produjo elslnÉsbo L; comunrcaoón se fomiulará en il modelo óbblsodd'ar
efeclo que está disDonible en la Dáqina ,!veb" deJ Consoroo (wwrr @nsoBeouros esl.
o en las ofdnas de éste o de h Entdád Asogurado,a al que debera adlüntarse l;
doorme¡tac¡ún que, seqún lá natu,aleza de las lesiores, se requtera.
Pára aclara, oJalouer duda oue oudre¡a s,rflrr sobre el Drócedmiento a sáuir el
Cosorcro de Comilensac,on dé Sdquros d,spo-ne del s{J ente telefono de Alen'con at
Aseourado 902 222 665
7..TÁRtFA DE PRTMA
Lá tarifá de Drimas aol¡cable al oresente seouro será la esoec¡l¡cadr éfl le Bese
Técnica del seguró en cada momenlo y puesta á dispo.ickin dol
Tom.dorlAsegur¡ilo por la ent¡dad mediadora.
L¿ compañia aieguaadora se ro3ory¡ ol derscho de incremenlár le tarih de Dñma
en cualquier momento en elsupüssto da quo la evolución de la tiniestralidad asi
lo aconsejara. La c¡lada variación debe ser comun¡c¡da ¡l Tomador/As€gurádo
con un pieaviso de dos m€ses, plazo duranla el cu¿l el Tomador/Aseóurádo
podrá¡ resc¡nd¡r la póli!a.
La nueva tarifa de prima sólo se aplic¿rá para las rénovacones de los conlralos en
vioof o nuevas @nbaboones.
8,: PAGO DE LAs PRIMAS
Con carácter gorol.l, las pdmai aeáñ ,pl¡cádáÉ á cede Tomado Asegurado
rep.rcuticñdo ol 0.51032% 0mpu.Étos y .ocárgo6 inclu¡dor) del saHo peñdiente
e¡istenle en la lecha de la última lioüidacion mensualde la lar¡da áseour¡d¡.
El seguro se contratá á pnmas mensiales que se abo.larán co¡ árqo a ldqlenla de la
kriela de crédito asegurada
Er c¿so de rmpago de la pnmera prma, elseqLro no entr¿.a ei efecto En mso de que
se produzc¿ el impaqo de alquna de las pnmas del sequro disünta de ia primera la
cobe4ura de la Entidad Asesuradora quedará cancelada
Duranie el penodo de pago de un siniestro po, cualquier continqe¡cja. el
Tooado/Asegurado qüedará e¡ento delpaoo de la pnma mensual renovab¡e El paqo
de la prima se reanudará al témino dsl pago delsin€sro.
9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Aségurado, uná !€z abonada la primera pnma poo,a hác€r qod,fcácones
én rel¿cióñ con lLrs dalos pgrsonales
Esl¡6 modifcaciones toñarán efecto el dia de sol¡citud, previa not¡ficac¡on y
aceptacion por la Ent¡dad Aseguodora llevando cons¡go l¡ em¡sión de unaa
nuevai cond¡ciones p¡rticulares.
El lor¡ador/Asegurado, una vez abonada la primem pnma, podm solicdar la anulacion
del seguro. no exisdendo en esle caso e¡lomo de pnmas
lO,.DURACION DEL SEGURO Y FIN OE LAS COEERTURAS
ElsEouro t$dr¿ una duracrón mensual renov¿ble auloñátcamenE v lomera efuclo en
elmdm€nlo en slqueeldiente haga uso delsaldo dispuesto de la lárleta Elseguro
podrá renovarse mienhas eslé vigenle elcontrato de la t¡rjeta sobre la que se bas€ el
seoufo
Eliequro deiar¿ de t$er efeclo:
6) La féchá en qoe h tarieta vinculada a esta Pdliza de seguro lom¡né por

cuálquiar causr.
b) L. fochá on l. cualol Toñrdo/Armurado alcance lá sd.d d.65 áfto..
c) La fecha de fallecimienio o de declaracion del estado de lncapacidad

Permanente Absolula del Tomador/Asegu rado en cualquiera de sus grados.
d) La fecha de recepc¡ón por parle del Asegurador de cada cerlificada o

llamada teletónica del asegurEdo manlestando su decision de resc¡sión del
segurc.

o) Asimhmo, la cobertur¿ term¡n¡rá en la fécha en la qu¿ ol Asegurador haya
oáoádo ál ñúñero márimó de PrÉstacion* coñsaculivár o áheñá! oor
lnc:pácidad Temporal, Decempleo u Hocpitalizacion que 6e hán fi¡edo en
ertá dilizá

ir. PAGó DE ÉREsracroNEs
P¡ra recl¡m¡r el p6go de lar prart¡c¡ones aseguradas, cu¡ndo los benelici¡rios
de las mismas tengan d¿recho ¿ perc¡birlás, el Tomador/As¿gurado o
Benefic¡eí06, en su cáao, d6beán fecilitir elA6eguredor 106 documenb6 que Ee
solicitBn par¡ ced. cáso concreb. El As€goádor podÉ d¡spoñe¡ qu. su§
m¿dico6. inEo€cto¡er o emDleados v¡Eiten ál TomádorAaoouredo. debiendo
permit¡r a 6u vez el Tom¡doi/A6egurado o 6u6 lam¡l¡áret dicñ¡i vi6itá6, como
cuslquier averi¡uación o comprobación que elAsegurador considere necesario.
La comunicación del acaecim¡eñto do un sinieslro podrá realizaEe a través del
número de teléfono gr¿tuito 1900.2i4.U€1) o direcció¡ de coreo eleclnin¡co
t¡. ¿ tnrr¡¡rrrcr..cr¡. ásí como a lá siou¡enle d¡recaión de correo ord¡naria en el
ÁiÉñ;ii6?át6ñé6iN" r.1 . 28080 MADRTD.
Lá documentac¡ón que l¡ Comp¡ñi¡ solicit¡rá ¡ I Tom¡do riAiegu r¡do en caso de
srñÉstro e¡ lá srouránte:
DESEMPLEO -
En la eoertura delÉinieitrc
f. --t.oplá 

leq iEleTeIDñÍNIE.
2 Vda Labbral ácluahzada y complela qu8pstfiqu€ alm8no6 30 dias én des€mpleo.
3 Carta de no!ñcáción de despdo de la ernpresa, €¡ pap€l d6 a rnp,esa y

debidañente ñm¿da y sellada
4 Cert6cado de Empresa o dos ullmás nofirnas. debrda'¡en1e frdnado y sellado.
5 Desg¡o5e de la liquidacion e iñd€rnnrzacion efecfuada por la empresa en papel de

l¿ emprcsa y debidamente firmado y sellado.
6. Jusüfic¿nle mrespondiente aliñgreso de la indemnizacjon.7 En .¿so dB SMAC/JI-1E2. Acla do ConolÉoón. Der¡ardá y Senrerc,á Judroal.
I E¡ caso de E R.F , autorizacón adminisratva y comunicaciún de la empresá al

INCAPACIDAO IEMPORAL
Eñ ls áDeáurá dclSiniestró:
f --CAia]EñIe AGIDñINrE.
2. Pades dg baJa que acredrle durante al menos 30 dias mnsocutvos, la incaoaodad

lomporal del asegu¡ádo expedido 0or la Segundad Sociat u ordánEmo
Compelenle.

3. Vrda Laboral Actralizada y corñplet¿ o en caso de áulúomo, doomsllo
acreditaúvo de estar nscrilo Bn €l reqimen de Attqlomos de la SEUndad Sodály
rlhimo oáno

4, HistoÍ, ¿lin,co o Certifcádo Médrco donde se deblle la fecha v oñoen d€ ta
enf€rmedad asi como la evolución v estado delas€ourádo
En el cerlrficado se hará consár esDocifc¿m;nte s ersten anlecedente§
relacionados mn la causa de rncapáodad, las fechas de dragnóstc!de los r',smo6
v tralamientos seouidos

5. Además d€ lo a-nterior, en c¿so de Hosptalizacio¡ inlorme de rngreso y alt¡
h06piblaria

6. Ader¡ás de lo anlerior, en c¿so de Acodente, coptá cor¡plgta de las drhqenoas
Jud'ciales y/o alestado y/o mpia del cerlifcado emddo por lá empres¿ $ se Íab de
ácEidenle labor8l.

NAfUMLEZ{ OEL ftESGo CUAIERTO NO VidA

7. Eflraclo de la taíéta d€l mes rnmediatamente antenora la del siniesl¡o

1 Copia legible del DN UNIE.

¡enodims.
Exlracto de la del rnes

e un smr c0n a

y/o Vida laboral áclualizada
Exfacto de la deLmes e conesponda.
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paqos con carqo al mismo 6l Asequrador podÉ fedamar á su e¡ecoón conta el
TdíadorfuÉouÍádo o el Beneñcrario_por las iumas rndebdámente satsHras m¡a ¡os

intereses leoales oue conesDondan.
Elpago de fa Presiáoón soló se llev¿ra a cabo una vez que elAseguraoo. h¿ya recibido

E do-cumentación y las pruebas reque¡das. por parle del Tomador/AsEJrado o el

Una vez que la Ertdad Aseouradora. haya roobdo lás p8rline¡t8s pruebas de que ei
Tornador/Asegurado se halla en alguna dé las sifuacones d6 lnc¿pacrdad Tempora,
Hospilalizaoon o Desomploo fiiadas en lá definioon estableoda efl Las Condqones
Gené.a,es y Panrculares dB lá Poliza pagar¿ la suma asegurada en los témrnos
establecdos en las oresente Condiciones PadioJlares v mn ios Imites establecidc6 en
la presenle Pol¿a'y sm perprcD de que e¡ TomaAor/Asegurado Dueda inrcrar el
orocedimiento de reclamacion desde el momento en oue se enflrentre en srluación de
lncap¿crdad Ternporal Hospit¿lizaoon o Desempleo, hash la primera de las siguienles
techas:. La fedra en que el Toñador/As€qdrádo cése eí sll srluacion de lncapacidad

Temporál HosprlalEacióo o D€semplso o dqe oe aportar las ptuebas sollotádas
por a Enüded Aseguradora, de que se eficuenha en diúa srfuáoon. La fecha e{ que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de PrÉstacicres
por lncáDaodad Temporal, 

'losDrlalizacion o Desempleo que se hañ fjado en esta
p0lEa

L¿s Prest¿oones 0¡ev6hs en el Contato de Seouro se oaoaráñ oor ¡a Enrdad
As€quradora al Bené{ciano, que las des¡nara alDagó de las ánldadea debdas por el
'ornkor/¡seourado 6n virtud iielConfato de Préitano.
12, REGIMEÑDE RECLAMACIONES
El régrñeñ de r€damaoon6s sera el p,evisto oñ los artculos 61, 62 y 63 oel Real
Deoeto LeqElaüvo 6/2004, de 29 de octubre por el qL,e se aprueba ellexto ¡etundrdo
de l¿ Ley de ordenación y supe.v'sidr de Ios seguros prilados y disposicio¡es
concordantés
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneñciario o los Benefciarios asi como sus
derechohabientes están faoJlt¿dos D¿m fomular reclamaciones ante el SeNioo de
Reclamaciones de la Direccion Gene¡al de Seguros y Fondos de Pens'ones clntra la
En[dad Aseguradora si mrsideran que ésh reahza péd,c¿g abusivas o lesrona los
derech0s derivádos delcontrato de seoum
En reiaoon con ,o anteno' se ad!'efd'qus, para le edmrsro4 y reñitáoon de queies o
reclamaoones ante d Servioo de Redamaciones de la Drreóró General de Sdiuros
y Fcndos de Pensiones. sera rmp'6scindü16 acr€dilir h¿ber lo.mul¿do las quelas o
r€clamaciotes previám€nl€ por escrrlo ant6la Asgquradora o qus haya úanscuÍido el
Dlazo dedos m€sés leoalmenls estebleodo srn ouB hava sido resuelta Dor la enbded.
El seMoo de atenoón al drente de CNP PARTNERS oomioliadó en Vadnd c)
oúandEro n" 10, PlanE 2' El Planlio, bamrtará y resolverá cuantas reclamaciooes le
sean lormuladas por tas personas a.lteriormente mencio4adas en pnmera nstancis y
fas su resolucioñ por didro departamenlo podm sequirse la úamibción anle el
Defensor de¡ diente de la Asequradora DA DEFENSoR SL, domidliado en cl
Márqués de lá Ensenadá. 2. 6¡ 28004 Madrd. La Enbdád ,éeq J radora se cornpromeb
a prcslar la mláboraoón necBsana sn la,nslrumon del procÉdlmi8nb de tesoluoon de
les redemeoones v a eceDlárlas r€soluciones oLe elDelensor delAseourado emrla
La presentáoo¡ dé redariracion ante d Delensor del dÉnte de CNP PARTNERS asi
como $ resol/ción, no obsta@liza la plenifud de tutela iudEial, el recurso a oto
mecafl,smo de soluooí de coflirctos, nra la protecoon admrñrstatva
El Departamento de Arcncion al Cl,ente y el Defensor del Cliente aclu¿rán ¿{ la
resolúoo¡ de l¿s quejas y redam¿ooies. de ac1]erdo cln 'o estableodo sU
R€glamento que eslárá a disposrción de los ásequrados e,l las oñonas de la Enhdad
Aseguradorá. yque les será facililado en oralquiei mome¡to.
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I3.. ÍRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conloEidad c{¡ lo previslo €n lá Ley orqánicá 15/1999 de 13 de Diciembre. de
Protecocn de Datos de Caracl€r Perscinal.la Entdad AseguÉdora inlorma de la
e¡rslenoa de dalos de caracle, personal 6n soporle {'sico qde pueden ser suscepÜbles
de tratamiffto o de un ñchero da su ütulardad en er que se induirán los d¿os que han
sido recabados Dara el desándlo v ormphmrálo del Drese¡te corúato, y respecto del
cu¿t et TcrDador?¡sequrado pooráñ E6ráir 106 derechos reco¡occ,os eñ la Ley y. e¡
oartcular. los de actiso. rectfcación y cancelaoorl de dabs, ast como ér de reüc¡rciorl
del consenú'ni$lo por 16 cesór de sús dalo6 y de oposroon. en los lerrn,nos prev'stos
en la menoonada Lev v en su nomat,va de desandlo, a tavés ds esctilo qu€ podra
drrioir á la sede socialde la Entdad As€quradora. en li4¿drid, d odrandrano 10,P|áñh
2'-fl Planho El eiercido de.os otados dereóos de acceso rectfrcaoon, c¿¡celaoón.
revocacion de, coñsentmienlo y oposioón no Supond,á confápreslroón de nmgun tipo
oerá él Tomador/AsEourado
Los dahs personald necesanos para elcumplimielto del cmbalo de s€guro t$úan
ca'ácter obliqalono. En c¿so de neqatva a lacilitar dióos datos no será posible la
celebraoon del o¡esgnlg contralo de seouro.
r¡¡'orñ;e h AcEpTACToN txpRESA DE ESTA CLAUSULA, EL
TOII¡ADOR/ASEGURAOO CONSIEÑTEN EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL [4ENC|oNADo FICHERO a olras E.rtdades pará el orr¡plmerto de fnes
direüamente relacionados con lás funciones para ¡os que fueroñ solic¡lado6, asr como
con 6res esladislico6 y aclua¡i¿les y. en su cáso, de prevensón delhaude. y puBd¿n ser

cedioG e olres Enhdades Aseouradüas oor razmes de coeseoum de r€aseouro o de
cesrón de cárlera 1¿¡6'¿r frdran 9er'cedrdos a Enüdadeí Frnánoeras fos datos
perso¡ales estrctamenle necesanos a efeclos de dornioliaoon barcana de las primás y
de Daoo de Drest¿cimes
ASh¡EMo.' I,TEDTANTE LA AcEpTAcróN ExpREsA DE ESTA CLAUSULA, EL
To|\,ADoR/ASEGURADo coNsrENTE EN EL TRATAI¡|ENTo poR LA ENTÍDAD
ASE6URADoRA DE Los 0Af0s CoNTENrD0s Eñ LA DECLARACTóN DE SALUD,
que en su caso qrmplimente el Tomador/Asegurado pam la c¡nlraladón del Sequro, así
como de los que evenhralmente puedan rec¿bars€ de los reconocimientos májicos
p,actcádos ai mismo, para el ormplmiento y désárollo del préseñle seguro. no srendo
obÉlo de cesiór a terceros salvo a Entdádes Asegur¿doras o Reasasuradoras por
razon€s d€ coaseouro. r¿aseouroo c€sión ds cartera.
Del aismo modo: el Tomalor/Asegurado auloftza a l¿ Enüdad Asegurádora para la
bam acion de arálquier üpo de @municaoon que esta (,eá convenieile facilitade
reláliva a los conkalos suscritoG coí e6ta Entdad. necesarios pará el cumplmlgllo de
los mrsmos, o en áquellos casos efl que la Enbdad Aseguüdora lerEá un nlerés
leoilimo
Efoperador de banca.s€ouros uncu ado y sus adxihares teidrán la consideraoón de
Encargado del -ratamienlo de la €{tidad aseguradora. debiendo tratar los dalo§
exclusivamente con los lines drrecüme¡b relacioMdo6 con la presenb co¡tratació¡, y
conforme a losst¿blecido por la entjdad aseguradora.

El Tomadory/o Acegurado Ct{P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S"A
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coNDtctoN ADtcro¡¡AL
0e conform¡dad con lo prEv¡sto sn el eltlculo 30 de la Ley de Contrato de Seguro, el Tomador.Asegurádo mán¡f¡esta acepbr exprcsamente l.3 Cláu3ul.s Limitetiva6 de su6
dqE9.!g! .qq$ qell-dalt ¡t! qlaEldq6, se lontemplan ei las Cond icionB Gansráles quo antecedei y que a cont¡nuacior se seáatan l
-C0NDlCl0N1': LlMlfACl0t{ESY EXCLUSI0NES
Asícomo elrestode condic¡ones r6m¡rc.d6. sr nsgrit ¿ lo leqo de todo elcondicionado.

Lea por fávor con deten im¡ento el cont n ido de las cond¡c¡on§s de este documento, antes de su conformidad y llrm¿.

EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañiá de Seguror, S.A.U. y el Tomador4segurado. conüenen eñ establecer el presente Contrato de Sequro, que se rige por Jo previsto €rl las
presentes Condiciones Generales las Especiales sil¿a hubiere. y en las conespondrenies Coñd'oones Pa4rculares cuyo cirnlenrdo conocar y acepán

f1)Ley 50/1980, de I do oclubre, Dublicada en el B.o.E de 17 de oclubre de 19¿0
f2l Lei 30/1995, de I de nouembie, gublic¿da en el 8.0.E. de I de noüembre de 1995.
(3)Real Decrelo 2486/1998. de 20 dá noüembre, publicáda en el B.O.E. de 25 de noviembre de 1998.

oryojustficánte será elúnico doarmenlo vál¡do que acredite elpeo de ¡as pnmas

El Tomador/Asequrado BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.U.
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